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"' INTRODUCCION 

LA REAL Y PONTIFICIA UN1VERSID.&J DE SAN MARCOS 

Las Universidades. 

iEl vocablo medioeval latino "Universitas", del cual se deri­
va la palabra española "Universidad"', se empleó originariamente 
para designar cualquier comunidad o corporación considerada en 
su aspecto colectivo. Hacia fines del siglo XIV la palab1-a ' 'uni­
versitas" comenzó a emplearse con el significado exclusivo ele 
"comunidad de maestros y discípulos" , cuya existencia corpora­
tiva había sido sancionada por la autoridad civil o eclesiástica, o 
por ambas a la vez. No obstante, la designación más antigua y 
usual de tales comunidades' en la '.Edad lVIedia era Stuclium, y 
d~spués Studium Generale, denominación que indicaba un cen tro 
de instrucción para todos. En E spaña era famoso en aquellos 
tiempos el Studium Generale de Salamanca. 

El Estudio de Salamanca fué el precedente inmediato de la 
Universidad, y foé fundado por Alfonso IX. Durante el reinado 
de Fernando III se operó algul)as reformas en el Estudio Gene­
ral y quedó convertido en Universidad, quedando así constituích 
la primera Universidad española. Luego obtuvo la sanción ponti­
ficia, Y bajo el reinado de Alfonso X, estableció las Cátedras de 
Lengua, Retórica, Medicina, ]Vlatemáticas y Música, independien­
temente de los estudios teológicos y jurídicos. 

Salamanca, decidida a ser la primera Universidad española, 
realizó actividades importantes, como la traducción al latín de 
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las mejores obras de los g riegos dadas a conocer en E spaña por 
los' árabes. E l prestig io que alcanzó hizo que sus aulas se vieran 
concunidas por estudiantes de los más lejanos países. Se incluía 
entre las mater ias que enseñaba la U niversidad, " Leyes y Decre­
tos .. ', esto es, Derecho Romano y Canónico. No se enseñaban otros 
Derechos ( r ) . 

El pedido al Nlo·11arca para fn11dar una Universidad en Li·ma. : 

Cuando los españoles' descubrieron la existencia de América 
y conquis taron gran par te de estas t ierras, t rajeron a ellas la 
Cultura Occidental, y en tr e otr as muchas instituciones trg jeron 
las Univer sidades·, la primera de las cua les se fundó en Lima, ba­
j o el ejemplo ele la céletire U niversidad española. 

Según las leyes españolas, sólo se podía establecer Estudio 
Gene,al en un lugar por mandato expreso del Papa o del Rey. 
T res· lustros después de habe1- sido fundada la Ciudad de los Re­
yes o L ima, y pasado el turbulento período de las g uerras ci,viles 
ent re los conquistador·es cuyos más serios peligros habían sido di­
sipados por la sagacidad y energ ía de Don Pedro de la Gasea, 

los españoles que se habían establecido en esta ciudad y formado 
familias, decidieron pedi r al Rey de España que estableciera una 
U niver s idad o Estudio General, para que en él se educaran los 
l; ijos· de los vecinos ele estos reinos, ya que mandarlos a España 
era empresa muy costosa. Como entre los españoles que se encon­
tra ban en Lima h abían algunos g raduados en Salamanca, ellos 
quisieron que la famosa U niversidad E~;pañola sirviera de mode­
lo a la primera Universidad que se iba a fundar en el Nuevo 
'!\1unclo. 

Antes de la partida para España del pacifi cador Don P edro 
ele la Gasea, los vecinos que formaban el Cabildo de la Ciudad de 
los Reyes, con asistencia de Procuradores de otras ciudades del 
Reino, decidieron nombrar ante S. JVI. C., P rocuradores de la 
Ciudad, pa ra r efei·ir a l l\llonarca los méritos contraídos en la 
conquista ele estos Reinos, pedi rle mercedes, y evita r que en Jo 
sucesivo se dañaran sus intereses. E n la sesión celebrada el ro 

(1) T ell o, J ul io <? .- "La U uivors i,lacl Mayor de San Marcos v la. Universidad 
de Han·a rd " . - Pu blica,lo en '' R eforma Uu ivcrsi tnria".-L i ma.-1928. 

A ltamira, Rafael . - '' Cucstioncs H ispnnoamcricanas" .-Ma<lr id.-Diccionnrio 
E nciclopéd ico E~pasa . 
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de Diciembre de 1549 fueron nombrados Procuradores de la Ciu­
dad el Capitán Gerónimo de A liaga y el Padre Fray Tom[ts de 
San Martín, Regente y Provincial de la O rden de Santo D omin­
go. E l 24 de Enero de I 550 juraron sus cargos los referidos Pro­
curadores, y al día siguiente se les entregaron las' respect ivas in.;­
trucciones, contándose entre ellas, la de pedir al 1VIona1-ca que en 
el Monasterio de los dominicos de esta ciudad se estableciera un 
Estudio General con los privilegios, excepciones y capitulacione:; 
que tenía en España el Estudio General de Salamanca. P 1·obablc­
mente el 28 de Enero de r 550 se embarcaron en el Callao los P 1·0-
curadores con Don Pedro de la Gasea, quien r egresaba a España 
desputs de haber cimentado la paz en este Reino y conseguido ri­
quezas para su soberano ( 2). 

La Real Cédu:la 31 Fundación de la U ni,¡,•ersidad. 

Llegados a España los Procuradores, el Capitán Gerónimo 
de Aliaga no pudo seguir su viaje hacia la Corte por enfermedad, 
haciéndolo sólo Fray Tomás de San Martín. Ya en la Cor te f ué 
muy bien recibido por S. M. C. ante quien gozaba de g r an pi-es­
tig io por sus importantes' ser vicios prestados a la lvf ana r quía en 
la azarosa etapa de la Conquista, obteniendo ele la 1·eal voluntad 
la orden de creación del Estudio Genera!. 

A los doce días del mes de Mayo de mil quinientos cincuenli­
uno, la Reina •Madre Doña Juana,_ por ausencia ele su hij o Don 
Carlos, expidió en la V illa de Valladolid la Real Cédula de f unda­
ción de la que sería dentro de poco la Real y Pontificia Universi­
dad de San Marcos. Considerando en la Cédula, que F ray Tomás 
de San Martín, de la O rden de Santo Domingo, les h abía h echo 
saber que en el Monasterio de su O rden en la Ciudad dé los R ~-

" h b · d. 1n yes ay uen apareJo para hacer estu 10 genera . muy prove-
choso-para educar a los hijos de los vecinos y que dicho estudio 
tuvi~ra los' privilegios y f1:anquicias que tenía el estudio y U ni­
versidad de Salamanca, mandaron que en el Monasterio de Santo 

(2) Eguignren, Luis Antonio.- " Alm:1 Mater". (Orígenes de la. U nivcrs id:1(1 do 
San Marcos 1551:15il) .- Lima., 1939.-Págs. 17-9. . . 

Angulo, Dommgo.- "La U u iverRiclad y el 1::stn<lio Gene ral de la C:111d:1d tlc I O!J 

Reyes en su primer períoclo J :i:;1-1581" . ....'..R evista Histúrica.- Tomos ·¡ X y X n. 
Legufa, ,Torge Guillermo.-'' D isc:ur8o de Orden on la U ni vcrs i<lud en 1031 ' ' . 
Tello. -Ob. ci t. 

- - - - ---------- -- - - ---------
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Domingo de la Ciudad de los Reyes, mientras se daba orden para 
que f uera en otra parte más conveniente de la ciudad ' 'pueda ha­
ber y haya el dicho estudio general el cual tenga y goce de todos 
los privilegios, franquicias y eccepciones que tiene y gosa el es­
tudio de dicha ciuda d de Salamanca" (3). 

Debido a que la permanencia de Fray T omás de San Mar­
tín en la Corte se prolongara mucho más del tiempo calculado, 
para no defraudar en sus justos a nhelos a la Ciudad de los Reyes, 
ni privar a los vecinos de los frutos que prometía la nueva Im,t i­
tución, d eterminó r emitit· a Lima la Real Cédula y reales despa­
chos que h abía obtenido mientras él procuraba las nuevas mer­
cedes que se le había encomendado. 

En Julio de 1552 fa}leció el V irrey don Antonio de Mendoza. 
La Real A udiencia, en posesión del mando, decidió dar cumpli­
miepto a la Real Cédula de fundación de la Universidad, que ha­
bía sido r ecibida por los Padres dominicos. E l 2 de E nero de 
1553 se realizó en el salón capitular del Convento del Rosario la 
ceremonia oficial de fundación de la Universidad. E stando pre­
sentes el Presidente de la Audiencia Licenciado Andrés Cianea, 
el Licenciado Mejía, el Doctor Bravo de Saravia, el Licenciado 
Altamirano, Hernando de Santillana, el Arzobispo de Lima, el 
Ayuntamiento, el Cabildo Eclesiástico, los oficiales reales y otros 
caballeros de "Lustre" ; estando ataviados los claustros con los 
d oseles de las g ra ndes fiestas, a campaña tañida, según uso y cos­
tumbres, se anunció un g ran acontecimiento. Los a sistentes r eco-· 
nocieron la Real Cédula "sin vicio ni sos'pecha", la besaron v po-

' J niéndola sobre la cabeza autoridades y prelados, se mandó guar-
dar y cumplir en nombre del Emperador (4). 

Lima tenía ya un E studio General o Universidad en forma 
oficial, aunque en forma particular exis tían desde hacía algún 
tiempo en el Convento del Rosario, estudios de Artes Teoloo-ía v 

• ' t:, J 
Lengua Quechua, que s·e consideran como el remoto antecedente 
d e la Universida d de San :Marcos. Efectivamente, en el Capítulo 
Provincial celebrado por la Orden de Santo Dornino·o en- el Cuz-

;:,, 

. (3). Rubio, _Dn.-1:i,rl.-"L::t U 11iver shl::td ~1o Snn Mnrcos d e Lima uur:rnte la. co­
l omz~<'10_n esp:rnol~ .-(Dn_to3 ,1~nra s u his toria) .-Ma chid.-] 933. 

:E.gu1gure1!, Luis Auto1~10.- Alm:1- 1\.Iater.-Cit.- P:'Lgs. 34.9; R65-67. 
( '1·) T.,egurn,, ,Jorge Gu1l.lcrrno .-D1s<' ur so ci. t .-F.,t "Hombres e Ideas d el Pc­

r (L " .-Ed. Ercilla , Santiag o ue Chile, 194]. 
Eguigmen. Lnis A ntonio.- A lm::t l\fat er".-Cit.- Púgs. 98-99 . 
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co, el 6 de Mayo de 1548, se resolvió entre otras cosas, ins t11tu ir 
en L ima un Estudio General para la enseñanza de Teología, Es­
critura y Lengua General o Quechua, bajo la dirección ele un 
maestro de estudiantes y lectores' de artes. Cuando el 2 de Ener o 
de 1553 se dió cumplimiento a la Real Cédula, ya se encontraba 
funcionando en Santo Domingo el E studio General. Después ele 
la fundación oficial se designó Regente de los E studios a l P rior 
de Santo Domingo Fray Rafael ele Segu ra, y !as primeras· Cáte­
dras que existieron fueron las de Gramática, Retórica, A r tes, 
Teología y Lengua Quechua. "La fundación de los estudios gene­
rales de Lima-dire don Marcos· Jiménez de la E spada -cstab::i. 
ya he-.::ha antes de 1551 y el mandato real se dirigía a recoger'los', 
unificarlos y elevarlos a mayor categoría y nobleza". Cuando el 
21 de Enero de 1555 se presentó Fray To'h1ás de San :i\1:artín ant~ 
el Cabildo a dar cuenta de su misión, hacía dos años que el Estu­
dio funcionaba en forma oficial ( 5) . 

El Estudio General en Santo Domi11go. 

La Real Cédula sujetaba el Estudio a las disposiciones de la 
Universidad de Salamanca. No obstante esta disposición, a imi­
tación de las Universidades de Avila y Pamplona, se determinó 
que los Priores del Convento fueran asimismo los Rector es del 
Estudio, para mantener bajo una misma dirección a los Estudios 
Y al Convento. Esta Institución de los Prio1-es-Rectores no estaba 
de acuerdo con lo expuesto en la Real Cédula. Un P r ior conventual 
podía ser magnífico para dirig ir la vida económica y espiri tual 
del ,'Monasterio Y carecer de condiciones necesarias para la Rec­
t~na ;_ pero con e.sta disposición, se mantenía la disciplina je­
rarqmc~, Y con una sola elección, hecha no por g raduados sino 
por frai l:s, se mantenía el Prior-Rector. "El Maestre-Escuela 
de la .~ 11

•
1vers~dad no sería como en Salamanca, el del Cabildo 

E clesiasttco, smo que el Provincial de la Orden vendría a desem--

(5) Baquíja uo y Car ,• 11 J , , 
Marcos".- En· Rubio cit 11 0, · oso.- 'Breve Historia de 1n. U nivcrsidail de l:;an 

F.:gui~uren, L uis 'Ant~nio.-" Al M 11 • 
Egoigurcn Lu·s A t . ~1a 1 ater . -CLt.-Púgs. !J9; fül7. 

y Pontificia Unive:·s ida~ ~nios-" Dic~ionario, llis tóri~o y Cr_o11ológico ele la Real 
Jiménez ele la Es d e an Mnicos y sus colcg10s".-Lnna 1940.-Pág. 48. 
" . . · . -~ P~ .ª, Mnrros.- "Prim<'r siglo ,lo la Universidad ue Lima.''.-

En D1cc1011ar10 H 1stor1co y Cronológico" _r•·t -P' 786 · • v l • . ,lg, , 
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peñar de h echo esas· funciones, pues de él dependía en mucho la 
vida del estudiante" ( 6). 

L os P rior es-Rectores que dirig ieron el Estudio General has- . 
ta que se hizo cargo del Rectorado don Fernando de Valenzuelél, 
f ue1-on: F ray Bautista de la Rocha, F ray Francisco de San Mi­
gu el, Fray A lonso de Cerda , F ray Antonio de Hervías, Fray 
Francisco de la Cruz y Fray A lonso de Guerra. 

La Uni ve1-sidad de Lima nacía así, dentro de un ambiente 
esencia lmente religioso, como corr espondía a una sociedad domi­
nada por la Teología, que consideraba que esta vida no era sino 
un pasaje pa ra la otra, y que la fel icidad no puede alcanzarse 
s ino en ultratumba. Iniciaba as í sus actividades tendientes a 
conseg uir, según dice el Doctor Felipe Barreda Laos, "la eumi­
s ión polí~i~a. ,ª la l\l.Iona1-quí ~ y la sumisión religiosa a la Iglesia'J. 
L a Inqms·1c10n se encarg ana prnnto de controlar rudamente que 
la l_Jj1iver s idad no se saliera de este principio. 

Por el año de I 566, el ,Estudio General seguía siendo en el 
Convento del Rosario, un modesto Estudio de Artes, Teología, 
R etó1·ica, Sagrada E scritura y Lengua Quechua, propio de las 
necesidades' intelectuales del tiempo v del lugar. 

La Universidad bajo los padr~s ·dominicos· era cada vez 
m ás refractaria a dejar introducir a otras Ordenes en la ense­
ñanza de sus Cátedras. Salvo los seglares' r ecomendados por . el 
Virrey, la Real Audiencia, los médicos del Virreynato, y el ase­
sor del Virrey, que eran incorporados al Estudio, nadie penetra­
ba en los claustros ( 7). 

Por otra parte, el E studio General en Santo Domingo care­
cía de los medios económicos necesarios para obtener su autono­
mía . Como toda empresa o iniciativa que el Rey ae España auto­
rizaba en América, al expedirse la Real Cédula, el Estudio Ge­
neral no fué dotado de ren tas, y solamente por propia contribu­
ción de los padres dominicos. gozó en los primeros tiempos de 
una renta de 350 pesos anuales que aportaban los dominicos'. So­
lamente en tiempos del J\'f arqnés de Cañete por su provisión del 
r8 de Agosto de r 557. se dotó al E studio de una r enta anua1 de 
400 pesos. Junto con la tutela de los padres dominicos sufría el 

• (6) A ngulo, Domi ngo.--Ob. r it.- Púirs. 397.99. 
L cguín, Jorge Gnillermo.--Oh. r i t .-Pág. 124 . 
Eg-ui.g11rc11, Luis Antonio.-'' Alma Mater' '.-Cit .-PáO's, 99.J 03 
(7) Eguigureu, Luis Antonio.-" Alma M :1.tcr ' '.-Ci; Págs. 99-103. 
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Estudio General los rigores de su dependencia económica. Tan 
lamentable estado en que s·e encontraba la naciente Univer sidad 
de Lima lieo-ó a oídos del monarca español y cuando nombró V i­
rrey de esta~ tierras a don Francisco de Toledo le encomendó re­
formar la Universidad (8). 

La Autonomía de la Universidad. 

El 16 de Setiembre de 1569 el Virrey don Francisco de To­
ledo hizo su entrada ceremonial y pomposa en Lima, seg ún cos­
tumbre. El Ayuntamiento y los vecinos notables explica1·on a l 
Virrey lo difícil que era para la Universidad t omar incremento 
en el.¡ambiente de un monopolio conventual. E l V irrey Toledo se 
dedicó a hacer algún esfuerzo que le permitiera darle autonomía 
a la Universidad y secularizada. 

Por I 570 comenzaron a incorpora r se al Estudio Genera l 
doctores laicos graduados en España, quienes apoyados pot un 
nutrido número de clérigos graduados en el Estudio del Rosario, 
Y de los estudiantes, se resolvieron a luchar por la autonomía de 
la ~niversidad, satisfaciendo así el anhelo del Ayuntamiento, del 
C:abtldo Eclesiástico, de las demás· Ordenes religiosas y de la 
cm<lad. 

Los antiguos maestros la icos se pres·entaron entonces a nte 
la Real Audiencia reclamando su amparo para un claustro ple­
no que d~bería eleg ir Rector en forma libre. El II de ' Mayo de 
I 571, la Real Audiencia autorizó a los' maestros y doctores del 
claustro para que procedieran a elegir Rector laico que promovie­
ra la reforma y abriera a todas las inteligencias las puertas del 
Estudio. 

Reunidos en claustro pleno ( con ausencia de los dominicos) 
y en votación secreta, salió elegido Rector de la Universidad el 
Doctor don Pedro Fernández de Valenzuela (21 de Junio de 
1571). 
· Los dominicos se limitaron al principio a interponer acción 

de despojo pidiendo la nulidad de la elección, que la Real Audien­
cia declaró sin lugar. A pesar de las gestiones judiciales, se dic­
taban las cla5·es y se celebraban algunos actos en el Convento; 

(8) Eguig uren, Luis Antonio.- "Dierionario Hist6rico y Cronológico".- <Jit.­
T'ágs. 2 -4-9.- " Alma Mater " .-Cit.-Págs' 52-109-166 .-
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pe ro una vez que el \ ·irrey Toledo hubo salid? _de L ima en S:1 Yi~­
je al interior del país, lo dominico · suspendieron las lecct0ne::., 
clausura 1-on la s aulas e impidieron el ingre5'0 a los docto:·es, 
maestt-os y es tudiantes. sin que el P residente de la Real Au~1en­
cia pudiera convencer a l Prio1- del Convento de l? contr_ano; Y 
después de que los dominicos e negaron en Yanas ?cas10nes ~ 
pe rmitir· el funcionamiento del Claustro al Rector elegido, la Re~l 

udiencia declaró el 23 ele Julio de ese año, que si no se cumplta 
con señalar aposen to y dejar funcionar la Universidad dentro del 
ConYento~ se daría licencia para que se hiciera en la Igle5'ia :Ma­
YOr. Ante la negativa de los dominicos, la Universidad tuyo qtt•! 
celebrar sus clases' y sus g rados en la Iglesia Catedral ( 9) . 

Ese año de r57 r, debería de e r de g rande impo1·tancilt p~ra 
la Universidad. El 25 tJe Julio ele ese año, SS. Pío V expidió lal 
B ula Pontificia por la cual otorgaba su santa bendición a los 
"f1ailes. lectores, maest1·os, y e. tudiantes de la casa llamada Sap­
ta lVIaría del Rosario" , del E 5'tudio General creado por Carlos V, 
a la cual reconocía " los mi mos privilegios. indultos, concesiones. 
gracias, inmunidades y excepciones concecliaas a la Universidad 
y E studio de Salamanca'·: y el 30 de Diciembre el Rey Don Fe­
lipe II aprobó por Real Cédula la laicalización de la Universidad, 
habiéndose autorizado además a l Virrey Toledo. por Real Cédula 
de 9 ele Diciembre de ese mismo año, a señalar rentas para la 
U niver s idad. 

Como aporte necesario a la autonomía de la U niversidad, se 
mandaron confeccionar sus primeras Constituciones para que ri­
g ieran su funcionamiento y se dió a la Universidad su sello y es­
cudo que_ desde entonces posee. E n la mitad del escudo se encuen­
tran las arinas de Santo Domingo o sea Nuestra Señora del Rosa­
rio, y en la otra mitad aparece el mar con una estrella encima v 
una lima abajo. Con el tiempo se colocó la efigie de San lVfarcos e~ 
lug ar de la d~ N uestra S~ñ~ra del_ Rosario, y el león junto a él. 
~n la otra ,1;1it~d- se ampl~ana la f igura con las dos columna5· y el 

plus ultra , d1v1sa del :N uevo Mundo, y encima las tres coro­
nas y estrella que son las armas de la ciudad de Lima; y co.ronan­
do todo el escudo una cabeza laureada con una guirnalda, y de 

(9) Angul'o, Domingo.-Ob. cit.-Pá~s. 418-ZO. 
Eguiguren, Luis Antonio.-" Alma Mater".-Págs. 183-93. 
Lcgufa, Jorge Gmllcrmo.-Ob. cit.-Púg. 125. 
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cuya boca salen dos cornucopias, y al r ededor de la tarja la ins­
cripción "Academia fanti Marci \V rbis Regun in P erú" (ro ) . 

Pero los dominicos seguían negándose a que la U niver sidad 
funcionara en su conventq. 

Lá Universidad en San Marce,lo. 

Durante el rectorado del tercer Rector la ico D octor S ánchez 
Renedo, se llegó a un acuerdo con los dominicos para que permi­
tieran que la Universidad siguiera funcionando en el Convento 
del Rosario. Este acuerdo consistía en que s'e admitiría al cla us­
tro con votos activos al Prior y lectores en A rtes y T eología que 
pertenecían a la Orden, y que entregaran la Bula Ponti f icia que 
retenían en su poder. Más', como no cumr,-lieran con entrega1- la 
Bula y pretendieran aumentar el número de personas que debían 
votar, se suscitó nuevamente el conflicto ( II). 

Ocurrió por entonces que los P adres de la Orden de San 
Agustín, encontrando despoblado el lugar que hqy es la Ig lesia 
de San Marcelo, en donde habían construído su local, comenza-. 
ron a edificar uno nuevo en el sitio qu~ hoy ocupa la Orden. Per o 
los vecinos del barrio de San Marcelo elevaron su protesta ante 
el Cabildo porque esa traslación traería la despoblación de las 
c~~dras referidas, cuando precisamente el haber otorgado ese 
5'lt10 a la Orden fué para que se extendiera la población por aquel 
lado. El asunto se llevó a resolución de la Real Audiencia quien 
autorizó a la Orden a construir donde mejor le parecier a . Se vió 
e~tonces la posibilidad de dar ese local a la Universidad para ter­
minar de ese modo sus querellas con los Padres dominicos ( r 2 ). 

El Ayuntamiento empezó entonces a discutir la compra de 
l~s casas de la Orden de San A g ustín para aposento de la Univer­
sidad, Y el 2 2 de Diciembre de r 57 4 s'e verificó la compra del lo ­
cal por 3,ooo pesos, y ese mismo día, sin perder tiempo, pues ya 
bastante habían perdido en sus' querellas con los dominicos, el 
Rector de la Universidad Doctor H errera convocó al claustro en 
lo que hoy es la Sacristía de San Marcelo, para, corno primera 

(10) E gu~gtiren, Luis Antonio.- " Alma. Mater' '.-Págs. 176-212. 
(11) Egu1guren, Luis Ant onio.-" Alma Mater " .-258-60. 
(12) Leguía, :Torge Guillermo.- Ob. cit. P ágs. 24. 

Eg~1guren, Luis Antonio.- " Alma Ma.ter".-Cit.-Pá.gs . 260-63 
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p rovidencia, elegi r Patrón de la U niver.sidad, ya que tenía su 
p ropia casa. 

Reunido el claust ro, .se escribieron los nombres de mu­
d ios Santos, Doctores y Evangelistas, para sacar por suerte al, 
que debía de ser Patrón de la U niversidad y "en nombre de la 
San tísima Trinidad que invocaron, salió elegido por suerte d 
bienaventu rado evangelista San Marcos". 

L uego el Rector y maest ros se dedicaron a disponer el local 
en donde " los actos' públicos y g rados se hacían con tanta solem­
nida d como en cua lquiera Universidad de las principales que he 
v isto en el Reino de E spaña", dice un test igo, pero en donde la 
U niver sidad sólo a lcanzó a funciona r por espacio de un año ( 13) . 

La U11iversidad e11 la f11qnisi'cióJ1 . 
~) 

.., E l funcionamiento de la U niversidad en San Marcelo llegó 
a cam,'a r tantas molestias a a lumnos y maest ros que pronto se sin­
tió la necesidad de buscar a la U niver sidad un sitio menos apar­
ta do del cent ro de la Ciudad. E l ba rrio de San 'Marcelo quedaba 
p or entonces en los extramuros de la ciudad, y los estudiantes y 
doctores tenían la necesidad de t rasladarse desde el centro hasta 
San Mar celo en burro o en otro elemento de transporte, lo que 
er a muy molestoso, tanto más que las clases tenían costumbre de 
comenzar muy de m añana, con la Santa 1VIisa. 

Cuando T oledo r eg resó de su v iaj e, dedicó un momento de 
a tención a la U nivers'idad, dotándola ele las rentas necesarias pa­
ra su funcionamiento ; le dió el local que tuvo durante toda la Co­
lonia y su organización definitiva. 

Por provisión virreyna l del 4 de Febrero de 1576, se dotó a 
la U niver sida d de los siguientes r epar t imientos que habían vaca­
do : de A nanguanca y Chongos, en el valle de Jauja, con 9,000 

pesos anua les; de los' indios yungas, en los valles de Mancha y y 
Car abayllo; de O r uro, en el Cuzco, con cinco mil pesos anuales ; 
quinien tos pesos ensayados de que se había hecho merced a Alon­
so Gutiérr ez de T oledo en el acrecentamiento de los' tributos de 
Lucanas; mil quinientos pesos oro en los repartimientos de Olmos 
y Peñ achi, en Piura ; de Guañoquito, con más de dos mil pesos 
a nua les y de los' de V ilille con tres mil. P ero de estas, rentas ha-

(13) E g uiguren, Luis Antonio.-" Alma Mater".-Págs. 279-82 . 

• 
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bía que descontar los gastos de cobranza que seguían haciendo 
los oficiales reales, y el quinto real ( 14). 

Luego Toledo otorgó a la Universidad un local que existía 
para recogimiento de m estizas en la calle San Juan de la Peni­
tencia, en la Plaza de las Tres V irtudes Teologales como la llamó 
el Padre Calancha, pues según este cronista en esa P laza se en­
contraban la Fé, Esperanza y Caridad. La Fé en el local del an­
to Tribunal de la Inquisición, la Caridad en la casa de ese nom­
bre contigua a la Universidad donde se daba asü,tencia a clone<> 
llas y mujeres pobres, y la Esperanza estaba en la Univer sidad . 

E l 25 de Abril de 1577, el mismo día del Evangelista Sar, 
lVIarcos, se efectuó la instalación de la nueYa Univer sidad. Con 
la presencia del V irrey Toledo, del Claustro, del Ayuntamiento, 
de la Real Audiencia, de las Ordenes Reli~iosas, y de lo m ás im­
portante de la ciudad, el Rector de la Universidad Doctor lVIar ­
cos de Lucio dió lectura a la provisióry YÍrreinal. Las cla ses e,1 ...:l 
nuevo local cqmenzaron el 1.º de fayo de ese año. 

En ese local' de la Plaza llamada después de la Inquis ición . 
en el lugar que hoy ocupa la Cámara de Diputados, funcionó du­
rante toda la época colonial la Real y Pontificia U niver sidad el~ 
San 1\/f arcos. El V irrev Toledo le <lió las Constituciones que d e­
b!a~ reg-ir su vida, y que modificadas en parte después sig uieron 
rigiendo la vicia de la Universidad durante toda la épnca colo­
nial. 

~¡ 15 de Junio de 1822, en los albores de nuestra Y ida inde­
pendiente, el Supremo Delegado Torre Tagle, dispus·o que el Con­
gres? Constituyente del Perú se reuniera en la Capilla ele la Uni­
ver si~ad; allí quedó funcionando el Congreso, y la Univer sidad 
r educida a una pequeña parte del local , hasta que por las r efor­
mas _de 1861 durante el segundo gobierno del 1VI:ariscal Casti lla, 
:e dispuso que las· Facultades ele Turisprudencia, Filosofía y Le­
-ras, Y Ciencias Matemáticas y Ñaturales funcionaran en el lo­
cal del Convictorio ele San Carlos ( actual local de la Universi­
daf ) , la Facultad de :Medicina en el local de su nombre v la Fa-
cu tad de Teología en el Seminario Concilia r (IS). · 

- (l!) Eguigufen, Luis Antonio.-' ' Alma Matcr ".-Págs. 303-11. 
Marc~s 1 Vi,1:ela Y Orbegoso Luis.-".A,puntes sobre la Universidad Mnyor de San 

• E . e una" .-En "R~vista Universitaria".-2.0 Sem estre d e 1926. 
A guiguren, Luis Antonio.- '' Alma Mater '' . - Págs. 23-135-363-392 . 

n gulo, Domingo,-Ob. cit.-Págs. 166-170. · 

.. 
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PRIMERA PARTE 

LA FACULTAD DE DERECHO EN LA COLONIA 

CAPITULO I 

L AS FACULTA DES DE LEYES y C ÁNONES, 

El Derecho Espafiol en A mér·ica. 

:Mediante la conquista 11egó al Perú el sistem;! Jurídico impe­
rante en España> y a través de él llegaron una s·erie de Institucio­
nes europeas' de origen anterior a la formación ·de la nacíonali­
da d española o coincid<illtes con ella. 

F ué el Derecho Romano el primero que influyó soore el lla­
ma~o D erecho provincial español o sea el surgido en la propia 
península; más tarde, en el sig lo XIII la influencia del Derecho 
Romano s·e manifiesta nuevamente en el movimiento llamado "la 
recepción" . Con la dominación visigoda que surge en el siglo V, 
apar ece la influencia del Derecho Germano. L uego interviene ;;n 
la formación de estos Derechos, el Derecho Canónico. 

La ]Vlonarqu ía Castellana, cada vez más poderosa, procuró, 
influída por la t radición romana y canónica, la unificación del 
Derecho. Cuando este proceso unificador se fiabía iniciado, se 
realizó el des·cubrimiento de A mérica. E stas circunstancias, uni­
das a l hed10 de que fuera 12 Reina Isabel ele Castilla la que pa.-: 
trocinara los proyectos descubridor es de Colón, explican históri­
camente que fuera el Derecho Castellano y no los otros Derechos 
españoles', los que se proyectaran sobre estas comarcas de A méri­
ca y en especial sobre el Perú, y rnodela1:an orig ina riamente sus 
Instituciones ( r). 

La importancia del Derecho Romano en el Derecho Castella­
no fué g 1-ande: "Romanos fueron en el Derecho castellano- dice 
el Doctor Basadre- la concepción y la arquitectura generales Y 
los cuadros' de divisiones jurídicas, y las nociones de personas, co­
sas, ,acciones, nupcias, dote, filiación, adopción, legitimación, _pa­
tria potestad, peculio, curatela, dominio, condominio, ocupación, -(1) Ots Capdeqúí, J: M.:--"El Estado E spañol en Indias" .- México, 1941, 

Basad re, Jorge.-" Historia del Derecho Pllruano". -Lima, 1938. · 
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accesión, tradición, adjudicación, servidumbre, enfiteusis, pren­
da, hipoteca, interdictos, prescripFión, _ legít~~' te~tamentos', c? ­
dicilos, legados, sustitución de herencia, f1~eicom~so~, . herencia 
vacante, obligaciones, dolo, culpa, mora, accione~ JUdic1~les,, ex­
cepciones, restitución en integrum, etc. etc." De a lh_ se expltcana la 
importancia que su estudio tuviera para los estudiantes de D ere­
~ho en la Colonia y la insistencia con que estas Cátedras fueron 
r eclamadas y el mayor número de las mismas en relación con las 
de Cánones. 

El Derecho Canónico t iene importancia histórica, porque re­
gulaba la organización del Clero, fuerza de tanta importancia no 
sólo en España sino en Amér ica colonial, y además porque roza 
el pro~lema'. de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, de :tan-· 
ta importancia en E s'paña, donde la Iglesia era a liada ele la Mo­
narquía, y también en América como instrllmento de colonización, 
y por 1a influencia que tuvo en la esclavitud, el nacimiento, el f\la·· 
t r imonio, las relaciones de familia en general, las sucesiones h e­
reditarias, etc. que estuvieron inspiradas en ideas cristianas . Las 
fuentes del Derecho Canónico fueron los Evangelios; las máxi­
mas Y preceptos de los A póstoles, los' cánones o actos ·1egislativos 
emanados de los Concilios o Sínodos, es decir de las a sambleas de 
prelados'; las Constituciones o normas dictadas por los Papas 
(bu!as, Breves y rescriptos) ; los Concordatos o trataclos -inter­
nacionales celebrados por la Iglesia, y las Leyes seculares' incor­
poradas P?r la Iglesia a su Derecho ( 2). 

,'~n virtud, pues, de la conquista española, los territorios' de 
Ame:1ca quedaron incorporados políticamente a la Corona de 
<=:astilla, Y f~é _el Derecho castellano, repetimos, el que se proyec­
to s;>bre A me~ica y modeló originariamente sus Instituciones'. Fe­
r? este no fue el único Derecho que rigió en el Perú y en Amé­
rica. 

Los españoles se encontraron en el N uevo M undo con la 
existencia de fuertes organizaciones políticas - los' Imperios Az­
t~ca e Inca - cuyas organizaciones particulares convenía al go .. 
b1erno de E spaña utilizar en la medida de lo posible, decretándo-· 
se entonces por los monarcas españoles se respetase la vigencia 
de las costumbres jurídicas de los sometidos en tanto no estuvie­
ran en contradicción con los intereses de la Conquista. De aquí 

(2) Basadre, J orge.-Ob. cit.-Pligs. 222-23. 
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que el e'lem,ento represe11tado por los indios somet1:dos vino a in­
flu ir la v ida del D erecho en los territorios de América. 

A poco, un tercer elem ento vino a prevalecer sobre los dos 
a nterior es. Está representado por las norm as jurídicas dictadas 
por el 1\IIonarca español, para que regulasen los problemas surgi­
dos de las exigencias de la realidad americana, tan diferente, por 
cier to, a la española. E l conjunto de estas normas' se llamó espe­
cíficamen te Derecho Indiano (i3). 

La ensefíanza de Derecho en la Universidad colonfol. 

E n las Universida des españolas, duran te los· siglos ~VII, 
y buena par te del XVIII, la ens·eñanza del D erecho estaba cir­
cunscrita únicam ente a l~s Derechos Romano y Canón ico y, cuan­
do bien avanzado este s ig lo se empezó a enseñar Derecho Patrio, 
aquellos no r esultaron desplazados. 

E n América ocurrió lo mismo. E n la Univer sidad ele San 
Mar cos' sólo se h icier on estudios de Derecho Romano y de Dere­
cho Canónico, y no se enseñar on n i Derecho Indiano n i Derecho 
Castellano. Aún m ás, la enseñanza de los Derechos Romano y 
Canónico con exclusión de los otros Derechos, perduró a t ravés 
de todo el período colonia l y se continuó hasta mediados del si­
g lo XIX. 

Legalmente el Derecho Romano carecía de fuerza. S in em­
bargo la práctica viciosa de los abogados dieron lugar a que mu­
chas veces se a legara en los pleitos con Textos de Derecho Ro-' 
ma no y Canónico y opiniones' de tratadistas. H asta en los Tribu­
na les se exten dió la pr áctica de utilizar el D erecho Romano sin 
jus ti ficación legal, inclusive en a lg unos casos previstos y regula­
dos' por el D erecho Naciona l. 'E n España, esta invasión romanis­
ta en la doctrina y en la práctica, obligó a los R eyes a dar dispo­
siciones que obligaban a los Tribunales a aplicar el Derecho Na­
cion al tal com o se encont r aba en las' fuentes. 

E n el E studio Genera l del convento del Rosario no hubo 
ning una Cátedr a que trat a ra sobre Derecho; s'us estudios fueron 
durante veinte años, de A rtes, Retór ica, ·Gramá tica Teoloo-ía y 
Leng ua Quechua . F ué cuando la U niversidad se in¡taló en° San 

(3) Ots. Capdequí, J . M.-Ob .'-cit.- Págs. 9-12. 
Basac1re, J orge .-Ob. cit.-235-45. · . 
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l\tiarcelo que se creó la primera Cátedra de Derecho, la de Pr ima 
de Leyes', y con ella nació dentro de la Uniyersidad de San l\Ia r­
cos, su Facultad de Derecho. 

Como los estudios· jurídicos fueron durante esos tiempos co­
loniales de Derecho Privado, y dentro de él, el Romano y el Ca­
nónico, existieron en la Universidad dos Facultades que enseña­
ron Derecho: la de Leyes y la de Cánones. E stas facultades- colo­
niales no eran como las actuales, con gobierno propio. sino que 
estaban bajo la autoridad del Rector, aunque cada Facultad tenía 
su Decano que era el Catedrático más antiguo, pero su función 
era puramente ceremonial ( 4). 

l)e Derecho Canónico hubieron dos' Cátedras: la de P rima 
de Cánones y de V ísperas de Cánones. Más numerosas fu e ron las 
de Derecho Romano, que hubieron de: VÍsperas de Leyes, P rima. 
de Leyes, Instituta, Decreto, Código y Digesto Viejo. 

La Cátedra de Prima de Leyes. 

Siendo Virrey Don F rancisco de Toledo y Rector de la Uni­
versidad el Doctor Marcos de Lucio, se fundó en r 576, en nom­
br~ de S. M. y con renta de r,328 pesos y un real, la Cátedra de 
P~ima de Leyes, la primera que sobre est udios jurídicos se fun­
do en la Universidad de San Marcos. 

· Su primer Cat€drático fué el Doctor Gerónimo López Guar­
nido. Nacido en Sevilla en 1525, pasó al Perú con Don Pedro ele 
la Gasea. Fué asesor del Cabildo, letrado del Concilio en r 559, 
a~ogado de los' presos de la Inquisición, abogado del Fisco en el 
nusm? Tribunal, aboo-ado de indios, y estuvo preso un tiempo 
por ~1scusio11es con l~s padres jesuitas. E l D octor Guarnido fu é 
el pnmer maestro de Derecho que tuvo L ima, y con ello el pri­
me~o que e~ América desempeñó esa mis'i.ón. Gozó de tanta sim­
patia Y admiración entre sus alumnos, que uno de ellos, el Maes­
tro Fray Gaspar de Meneses de la Orden de los Predicadores, 

' 

( 4) Eguiguren, Luis Antonio - " Alma Mater ".- Cit.- Págs. 282 . 
Eguiguren, Luis Antonio.-"Diccionario Hiat6rico y Cronol6gico".-Clt.--Pág. 48. 
Barre·da y L aos, Felipe.-"Vida Intelectual'' .-Cit.-Pág. 5. 
Basadre, Jorge.-Ob. cit.-Pága. 233-34. 
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pidió y obtuvo que se colocara $ U retrato en los generales de sus 
escuelas ( 5) . , 

Posteriormente regentaron la Catedra los Doctores Fran­
cisco de Sandoval, Oidor de Sevilla, y don Francisco León de 
Garavito regidor perpetuo de la Ciudad drr'iñ;a, primer asesor 

p or nombramiento en 1.
0 de Ene1·0 de 1609, a instancias del Vi­

rrey i\1l arqués de 1'.Iontes· Claros. T\,Iurió este ejemplar maestro 
en el año de 1612. 

Hasta 1639, la Cátedra de P rima de Leyes no tomó el in­
cremento esperado bajo la regencia de los Doctore~; Mekhor 
de Urbina y F rancisco Ramos Galván, pero el 25 de Diciembre 
tomó posesión de la· Cá tedra el D octor Juan de la Huerta Gutié­
rrez natural de Trujillo, quien por sus méritos lleo·ó a F i~al de 
Chil~, presidente gobernador y Capi tán General del Nuevo Rei­
no de Granada e Inqu•1sidor del Perú. Hasta ese momento los 
maestros de la Cátedra nulos en doctrina y sin lógica, se limitaban 
a dictar cuadernillos que los a lumnos copiaban sin entender . El 
D r. Huerta inició ve1·dadera revolución en la enseñanza de las 
Leyes, "porque sus doctas lecciones de g raves y difíciles cuestio­
nes las ex ponía en clase para s'tt discusión amplia y profunda". 

L e sucedieron en la Cátedra el Dr. Juan Blásquez de Va1-
verde, natural de Hu~muco, quién tomó posesión de la Cátedra 
e] 28 de F ebrero de 1646. Siguió el Docto1· Alvaro de Ibarra, fis­
ca l del N uevo Reino ele Granada, Oidor ele Chi!e y de Charcas; 
Presidente de Quito. Oído1· decano de Lima ( lugar de su naci­
miento ), Visitador de la Real A udiencia. Asesor o·eneral del Vi­
rrey Conde de Lemos, inquisidor apostólico del vf;.reynato tomó 
po~esión de la Cátedra el año ele 1650, siendo coleo-ia ¡ deÍ Real 
Colegio de San Martín, a la edad de 31 años. Fall;ció a los 56 
años. 

E l 9 . º Catedrático f ué el Doctor Alonso Coronado ele Ulloa, 
de Panamá, Oidor de Buenos Aires. 

ro.º Catedrático fué el Doctor Gerónimo de Roxas y Aceve­
do, de Buenos A ires, Asesor de los Virreyes Conde de Lemtts y 
.l\1elchor de Liñán, y Fiscal de Charcas. 

(5) E guig•urcn, L uis Antonio.-" L a Cíttcclra do P ri lllera do Leves" .-En "He-
vista. Universitaria" .-Mayo de 1912. • 

Lobo, Abela rdo.-"La Univcrsicl:ul l\Jayor de San :Mareos do Lima".-Rovista 
Universitaria.-2 9 Semestr e ele 1025. 

Dávila, Condcmaríu.-" Bosqncjo his tór ico de la fu uclación de la insigne U ni­
v er sidad ele San l\![a r cos ele Lima " .-Lima, 1854.-Pán-. 12 . 

E g uigur eu, Luis .Antonio.-' ' 1:ricciona rio Hist 6ri~ o" .-Cit . P ágs. 87-115-194. 
17 
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1 r.º Catedrático fué el Doctor Diego Montero del Aguila, 
natural de Santiago de Chile; abogado de la Real A udiencia, del 
Fisco y de los presos del Santo Oficio; cura Rector de la Cate­
dral de Lima, provisor y vicario general del A rzobispado, Obis po 
de la Concepción de Chile, y de Truj illo. T omó posesión de la C á­
tedra en 30 de Agosto de 1687. 

12.9 Catedrático fué el D octor Bartolomé Romero Gonzales 
de V illalobos, abogádo de la Real Audiencia de Lima, su patria, 
en l 7 de julio de 1708. 

13.? E l Doctor Tomás de Salazar, Asesor general de los V i­
rreyes Marqués de Castell dos rius, Príncipe de Santo Bono y 
Marqués de Villa García; 0ídor del N uevo R eino de G 1·anada y 
de Lima, su patria . Tomó posesión de la Cátedra en 22 de D iciem-
bre de r72r. . 

14.º Fué el Doctor Felipe Santiago Barrien tos, natural de 
•Valparaíso, procurador gener al de la Ciudad, a sesor del Vifrey 
Marqués de Villagarcía. T omó pos-esión de la Cátedra en 24 de 
Noviembre de 1731. 

15.º Fué el Doctor Diego Hurtado de :rv-Iendoza Iturrizaga, 
natural de Lima, aboo-ado de la Real A udiencia, consultor del 
Santo Oficio, asesor del Venerable Deán y Cabildo de la I g les ia 
de L ima. Tomó posesión de la Cátedra en 17 de Julio ele 1740. 

l 6.º ~l 2 de Octubre de 1742 principió nueva era para la Cáte­
dr~ de Pnma de Leyes, pues desde 1646 se habían abandonado los 
metodos del Doctor Huerta y s·e había vuelto a los imperfectos 

· "apuntes" que se dictaban en el Convento d el Rosario. E n esa fe­
·cha se hiz~ cargo de la Cátedra el Doctor Josef B ravo de Lagu­
nas Y Cast_1ll0, señor de la Casa de Mogrovejo, procurador gene­
r al de la cmdad y de la Real U niversidad, protector g eneral de 
lo~ nat1:1ra~es, asesor g ene1·a l del Virrey Marqués de V illagar cía , 
Oidor JUb:lado de Lima, Maestro Honorario d el Real y Sup re­
mo Co1;1seJo de Indias, Presbítero de la Real Congregación d el 
Oratorio de San Felipe. 

17-º Catedrático fué el Doctor Francisco Flores Lascuraín, 
nacido e;1 Panél:1;1á, abogado de la R eal Audiencia de Lima, y 
que tomo poses10n de la Cátedra en 16 de Julio de 1747. 

r8.º Fué el Doctor Josef de la Q uadra, natural de L ima, pre­
fecto de la Casa de N uestra Señora de la Buenamuerte, consultor 
y abogado del Fisco y del Santo Oficio y Asesor o·ener al del V i-

t:> 
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rrey Conde de Superunda. Tomó posesión de la Cátedra en 10 de 
Enero de 1753. 

19 .º Catedrático fué el Doctor Miguel Sainz de Valdivieso y 
T o rrejón, natural de Lima, procurador general de la Universi­
dad, consultor y abogado d el Fisco y del Santo Oficio, Consultor 
d el Concilio provincial Limense. Tomó posesión en 3 de Enero de 
1758. 

· 20.º Catedrático fué el Doctor Antonio Josef A lvarez Ron 
y Zúñiga, regidor perpetuo y procurador general de la ciudad de 
Lima, su patria. Tomó posesión de la Cátedra en 10 de Julio de 
l 779 en v irtud de decreto de este superior gobierno en 30 de Ju­
nio de ese mismo año. Era entonces el r ectorado del Dr: Alvarado 
y Perales y las Cátedras estaban muy bien rentadas. "La d't Pri­
ma de Leyes disponía d~ quinientos setenta y cinco pesos cuatro y 
medio reales a cargo del Ramo de Nov~nos" 

Tales los Catedráticos de Prima de Leyes hasta finalizar el 
siglo XVIII ( 6). 

La Cátedra de Vísperas de Leyes. 

En el año de 1576, siendo Virrey don Francisco de Toledo v 
Rector de la Universidad el Doctor Marcos de Lucio, se fundó e;­
ta Cátedra cuando la Universidad ocupaba el local de San Mar­
celo, con renta de 859 pesos' y t3 reales. Su primer Catedrático fué 
el Doctor Gerónimo López Guarnido, ilustre jurista de estos 
tiempos, quien fuera también Rector de la Universidad. Sus Ca­
tedráticos fueron a continuación del Doctor López Guarnido y 
hasta f ines del sig lo XVIII, los siguientes : 

Dr. Dn. Francisco León de Garavito. 
Dr. Dn. Feliciano de Vega y Padilla. 
Dr. Dn. iMelchor Urbina. 
Dr. Dn. Gutiérrez Velásquez y Altamirano. 
Dr: Dn. Diego de Mexía de Zúñiga. 
Dr. Dn. Sebastián de Sandoval y Guzmán. 
Dr. Dn. Juan Blásquez de Val verde. 
Dr. Dn. Tomás de Avendaño. 
Dr-. Dn. Sebastián de Alarcón y Alcocer. 

(6) Eguiguren, Luis Antonio.-"La Cátedra de Primera de Leyes".-0~ 
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Dr. Dn. Diego Andrés de la Rocha. 
Dr. Dn. Josef Dávila FaJ.cón. 
Dr. Dn. F ernando Cartagena A vendaño. 
Dr. Dn. A:vendaño y Bravo de Paredes. 
Dr. Dn. l\1iguel N úñez de Sara via. 
Dr. Dn. Bartolomé Romero: en 22 de Noviembre de 1688. 
Dr. Dn. Diego de Zárate : en r .º de Agosto de r 708. 
Dr. Dn. Felipe Santiago Barrientos : en 2 de Diciembre de 

r722. 

Dr. Dn. Alonso Eduardo- de Salazar y Cevallos: en 7 de Di­
ciembre de 1735. 

Dr. Dn. Josef de la Quadra : en 29 de Koviembre de 1741: 
br. Dn. Miguel Sáinz de Valdivieso y Torrejón: en I.0 de 

Marzo de 17 49. . 
. Dr. Dn. Pedro Vásquez de Norda y ·carrasco : en 3 de Ene-
ro de 1758. e, 

Dr. Dn. Francisco Martínez Tarnayo: en 9 de Octubre de 
1763. 

Dr. Dn. José Baquíjano y Carrillo: en 20 de Julio de 1780. 
Dr. Dn. José de Arriz y Uceda ; en 25 de Niayo de 1792 (7). 

Cátedra de Instituta. 

Según el testimonio de un estudiante de la época, se sabe que 
las primeras cátedras que sobre Derecho se D ictaron en la Uni­
v:ersidad _fueron de Prima y Vísperas de Leyes·, y Prima y V íspe­
ras de Canones. Pero los estudiantes se quejaban de esta pobre­
za de cátedras, y consideraban que con dos lecciones cada día de 
Leyes y Cánones no podían salir buenos letrados. Se consideraba 
que era de necesidad fundamental la creación de Cátedras de 
Institufa, Código y Digesto. La Cátedra de Instituta sobre todo 
fué r~clama?a con _tal insistencia por los propios a lumnos que se 
fundo ese mismo ano de r 576, en nombre de S. M. y con renta de 
421 pesos. 
- E l primer Catedrático fué el Doctor Francisco de León de 

(8) P a reja . Ma_rmanill_o,. David.-"Los Jurisconsultos en l a Col onfa".-Rcvista 
de D erc~ho y C1cn~1as Poht~cas.-Aiio n, m, IV y v . . . 

E g u1g unm, Luis Antomo.-" Catálogo Hist órico clC'l Cln.us tro de la. Un1vers~­
da d de Sau Marcos' '.-(1576-1800) .-Lima, 1912.-Pú.gs. ~I-32. 
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Gai-avito, que había dictado Leyes y Cánones en condición de sus­
tituto. · 

Le sig uieron hasta fines del siglo XVIII, los siguientes: 
Dr. Dn. I\Ielchor de U rbina. 
Dr. D n. Francisco Ramos Galván. · 
Dr. Dn. Diego I\/fexía de Zúñiga. 
Dr. D n. Juan del Campo Godoy. 
Dr. Dn. Sebastián de Sandoval y Guzmán. 
Dr. Dn. Jua n B lár:;quez de Valverde. 
Dr. Dn. N icolás Pola nco de Santillana. 
Dr. Dn. Juan de Urbina. . 
Dr. Dn. Diego A ndrés de la Rocha. 
Dr. Dn. A lonso Solórzano y Velazco. 
Dr. Dn. A lonso G'JJronado y U lloa. 
Dr. Dn. J osef DáYila y Falcón: en 5 de Mayo de 1654. 

(. Dr. Dn. Gregorio de R ojas y Acevedo: 2 de Setiembre de 
1654. 

Dr. D n. Diego A r ratia Buitrón. 
Dr. Dn. Fernando de Cartajena. 
Dr. Dn. Francisco Manuel de Villena y I\íadueño. 
D r. Dn. Juan de Pera lta: en 22 de Diciembre de 1688. 
Dr. Dn. Tomás Alejo de Cepeda : en 18 de Junio de 1690. 
Dr. Dn. J osef de Terrones y I\l[edinilla: 27 de Octubre de 

1695. 
Dr. Dn. J osef de Vclaochaga: 19 de Junio de 1708. · 
Dr. Dn. Felipe Santiago Barrientos : 20 de Julio de r720. 
Dr. D n. A lonso Edttardo de Salazar y Cevallos : 6 de Febre-

ro de r723. 

Dr. Dn. Diego H urtado de l\ífendoza Iturrizaga : r3 de 1'1a-
yo de r725. · 

Dr. D n. Antonio de Vargas: 9 de Abril de r736. 
Dr. Dn. Manuel de Silva r Labanda: 2 de Febrero de 1741. 
Dr. D n. Ramón P 1'ó de León y Colmenares: 20 de Junio de 

1742. 

Dr. D n. Domingo I\Iartínez de A lclunate : 9 de Octubre de 
1 743.-

Dr. Dn. A ntonio-Laja y Valdez : 2I de Diciembre de 1747. 
• Dr. Dn. Manuel de A rismen?i :· _I..

0 de Febrero de 1750. 

- - - - - - - - - - - - ------ - - - - - - - - - - -~-~----- - - -
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Dr. Dn. Antonio Josef Alvarez y Zúñiga: 24 de Enero de 
1758: 

Dr. Dn. Domingo Larrión y Cortés : 28 de N oviembre de 
1763. -

Dr. Dn. Tomás Aniéeto Bodega de la Quadra y _ Mollinedo: 
r 1 de Setiembre de 1782. 

Dr. Dn. Vicente Morales Duárez: 15 de Junio de 1792. 
Dr. Dn. Manuel Antonio de oriega y :Murga; 16 de No­

viembre de 1797 (8). 

Cátedra de Decreto. 

'Esta Cátedra fué establecida en 1577 por el V irrey don 
Francisco de Toledo, pero parece que no llegó a funcionar hasta 
el gobierno del Virrey Príncipe de Esquil~che, quien la e5taT:ileció 
nuevamente y el Rey Felipe III confirmó su establecimiento. en 
17 de Marzo de 16!9. Sus catedráticos desde entonces y hasta fi­
nes del siglo XiVIII fueron los siguientes: 

Dr. Dn. Juan Larinaga Salazar. 
Dr. Dn. Juan Hurtado de Vera. 
Dr. Dn. Sebastián de A larcón y Alcacer. 
Dr. Dn. Antonio Maldonado y Silva. 
Dr. Dn. Alonso de Coronado y Ulloa. 
Dr. Dn. Juan de la Huerta Gutiérrez y Bohorquez. 
Dr. Dn. Josef de Los Reyes Quintero. 
Dr. Dn. Nicolás Polanco de Santillana. 
Dr. Dn. Josef Dávila Falcón. • 
Dr. Dn. Pedro de Astorga Figueroa. 
Dr. Dn. Martín de los Reyes Rocha: 31 de Agosto de 1687. 
Dr. Dn. Andrés de Munive León de Garavito: 8 de · Junio 

ie 1715. 

1 
Dr. Dn. Bernardo Ron: 16 de ::rvf-arzo de r725. 

1 
Dr. Dn. Manuel de Silva y Labanda : 28 de Octubre de r74r. 

b
- dDr. D

6
n, Ramón Pró de León y Colmenares: r8 de Setiem-

re e 174 . ..........__ · 

(8) Eguiguren, Luis A t . . . 
E g uiguren Luis Ant ~ onio.-"Catálogo Histór1co''.-C1t.-Págs. 38-40. 

' on1
0 -"Dº · · H' 6 ' " c·t Pá 539 40 Pareja Marmanillo D ._· 1cc1onano 1st neo .- 1 .- gs. . • 

. ' avid,-Ob. cit. 
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Dr. Dn. A ntonio Josef A lvarez de Ron y Zúñiga: 28 de 
Agosto de r765. 

Dr. Dn. Domingo Larrión y Cortés: 3 r de Diciembre de 
1779. 

Dr. Dn. A lfonso Pinto y Quesada: r4 de Julio de 1780. 
Dr. Dn. Tomás Aniceto Bodega de la Quadra y Mollinedo: 

29 de Febrero de 1792 (9). 

Cátedra de C ód·igo. 

En r 583, por mandato del Rector Arteaga, se comenzó a 
leer en la Facultad de Leyes una Cátedra de Código. Pero fué 
sólo en 1620 siendo Vil-rey el Excmo. Señor Príncipe de ~squi­
lache y Rector de esta Universidad _el Doctor Leandro de Larri­
naga, que se fundó con las formalidades del caso la expresada Cá­
tedti:a, en nombre de S. M. y con renta de 468 pesos, 6 reales. Es­
ta Cátedra de Código fué inferior a la de Instituta, hasta que el 
V irrey Duque de la Palata dispuso que la presidiese, por decreto 
expedido en 4 de :Marzo de 1687, cuya r esolución la confirmó el 
Rey Don Carlos III, por Real Cédula ele 22 de Octubre de 1694. 

Sus Catedráticos fueron hasta fines del siglo XVIII, los si­
guientes: 

Dr. Dn. Tomás de Avendaño; II de Diciembre de 162 0 . 
Dr. Dn. Diego de León Pinelo. 
Dr. Dn. A lvaro de Ibarra: en 1647. 
Dr. Dn. Diego de A rratia Buitrón. 
D1·. Dn. Fernando Cartagena. 
Dr. Dn. Alonso ele Solórzano y V elasco. 
Dr. Dn. Luis Roldán D ávila. 
Dr. Dn. Francisco lVIanuel de Villena l\1Iadueño. 
Dr. Dn. Pedro de Astorga y Fig-ueroa. 
Dr. Dn. l\ifartín de los Reyes y Rocha. 
Dr. Dñ. Bartolomé Romero: 5 de Setiembre de 1687. 
Dr. Dn. Pedro de Peña y Cívico: 23 ele Octubre de r688. 
Dr. Dn. Tuan de Peralta. 
Dr. Dn. Tomás Alejo de Cepeda: 16 de Abril de 1695. 

(9) Pareja Mnrmanillo, David.-Ob. c it. 
Eguiguren, Luis Antonio.-"Cat{1logo Histórico'' .- Cit.-Págs. 33-34. 
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Dr. Dn. Josef Gonzales de Terrones y Medinilla : 27 de Oc­
tubre de 1701. 

Dr. Dn. Diego de Zárate: 13 de Octubre de 1706. 
Dr. Dn. Bartolomé Carrión de Villasante: 5 de Setiembre 

de 1708. 
Dr. Dn. Bernardo Alvarez Ron: 6 de Febrero de 1723. 
Dr. Dn. Alonso Eduardo de Salazar y Cevallos : 26 de Abril 

de 1725. 
Dr. Dn. Pedro Josef Bravo de Lagunas y Castillo: 19 de 

Diciembre de 1735. 
Dr. Dn. Josef de la Quadra : r. º de Febrero de 1741. 
Dr. Dn. Francisco Flores de Lascuraín: 20 de D iciembre de 

1 74!. ' 
------- Dr. Dn. Ramón Pró de-L eón y Col:1.1enares: 28 de Abril de 

·1743- -
. Dr. Dn . . Miguel Sáinz de Valdivieso y Torrejón: 2 0 dé. Di­

ciembre de 1747. 
Dr. Dn. Pedro Vásquez de Novoa y Carrasco: 14 de Setiem­

bre de 1749. · 
Dr. Dn. Manuel de Arismendi : 3 de E nero de 1758. 
Dr. Dn. Francisco Antonio Ruiz Cano y Galeano : 27 de No­

viembre de 1769. 
Dr. Dn. Francisco Oyague de Sarmiento y Sotomayor: 24 

de Julio de 1781. 
Dr. Dn. José de Arriz, 1785. 
Dr. Dn. Juan José Vidal Niño Ladrón de Guevara: 1.º de 

Octubre de 1786. 
Dr. Dn. Vicente Morales Duárez: 17 de Octubre de 1794 

:(ro). 

-Cátedra de Digesto V iejo. 

· E sta Cátedra de Digesto Viejo la fundó el Virrey lVIarqués 
de -~(f ont_esclaros, "sin renta ni salario", para que la leyeran en la 
Umversidad los alumnos del Colegio de S~n Felipe y San Ma:­
cos, Y en consecuencia se dictaba poco, debido a que los Catedra-

(10)_ Pareja ~armanillo, David.-Ob. cit. . · 
Egn~g uren, Lm_s Antonio.-' ' Catálogo Histórico'' .-C1t .-P.ágs. 35-37. 
Egmguren, Lms Antonio.-'' Dicciona.rio H istórico''. -Cit. Pág. 8 • 

--
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ticos no d ictaban el curso a la falta de alumnos ( 1 I). Por Real 
Cédula de 27 de .i\J arzo de 1627 se concedió esa Cátedra al Cole­
g·io l\layo r de an F elipe ( jesu ita s) dotándola con 400 pesos de 
rcn ta : cien c1a e debía de da r el R ector de dicho Colegio y los 3 0 0 

res t:rntes situ ados en penas de Cáma ra de la Real Audiencia en 
iaYtW del mi smo Colegio. E n 1694, 5iendo V irrey el Excmo. Se­
ií.or Conde ele la ::\ r onclova v R ector de esta U niversidad el Doc­
to r Gen'mi mo de los R eyes y R ocha, de la Or den de Calat rava, 
se cons ig uió que se t rans f iriera a la Univer sidad dich a Cáte­
cli·a . r egen tándola . iempre el Coleg io de San F elipe, h asta el 17 
ele E nero de 177r, en que exting uido d icho Colegio ·por la expul­
sión ele lo5' Padres de la Compañía de Jesús, se adjudicó la expre­
~ada Cútcclt·a a l R ea l ele Sa n Carlos ( 12) . Sus Catedrático~ fue­
ron desde 1694 hasta fines· del sig lo :x¡·vrn los siguientes : 

Dr. Dn. Gaspa r Ibéiñez de Peralta y Orellana : 2..2 d e Octu­
b1·e ~e 1694. 

D r. Dn. Gr egorio Barreto de Ca5'tro : S de A bril de 1696. 
D 1·. D n. Bar tolom é Jiménez de Lobatón y Azaña : 12 de 

Ago. to de 17or. · 
D 1·. D n . Gabriel de Cháyez : 3 de A bril de 1705. 
D i-. Dn. Berna r do A lvarez R on : 17 de Junio de 1710. 
D r. Dn. Mateo Gonzales de T errones y J\IIedinilla: r8 de 

D iciembr e de I 71 r. 
D r. D n. Diego H urtado de IV[endoza : 24 de Junio de 1718. 
D r. D n. B erna rdo de A r bisa y Ugar te: 7 de Octubre de 

172) , 
' D r. D n . Jua n J osef de Itula in: 27 de Agosto de 1726. 

D 1·. D n . Ped ro J osef B ra vo de Lag unas y Cast illa : 4 de 
Julio de 1729. 

D r. Dn. D omingo lVIar tínez de A ldunate : 7 ele Agosto de 
1733 . 

Dr. D n. F~·ancisco ele E spinosa y 11eneloza ele la N a.s'ca : 

1738. 
D r. D n. Crist óbal Mejía y lVIuniYe: 23 ele JVIarzo de 174 1. 

~l) Pare,ia M :u m a nill o, D~;7irl_.- _Ob. _cit . . , . , 
Eguiguren, L uis Antonio .- D1cc1onar10 H 1s tonco ' .- P ág . 12 . 
(12 ) Baquíj a n o y Carrillo, J osé.- '' .Bre \·e Historia de la Universidad de San 

:Ma n •os '' .-Cit .- P ág. 27. 
Par ('ja M ~r manillo, Davicl.- Ob . cit. 

E g u ig u rcn, Luis A ntonio.~ ' ' Ca tálogo H istórico' '.-Cit.-Pág. 41. 
18 
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Dr. Dn. lVIanuel de Mancilla A rias de Saaved1-a de la Cue,·a : 
19 de Setiembre de 1745. 

Dr. Dn. Manuel de A rismend i : 29 de ::\f arzo de I 7-t9· 
Dr. Dn. Francisco 1\!Iartínez T amayo : 20 de ?\ovie111b1·e de 

1 751. 
Dr. Rafael J osef de Milera : 28 de ::{oviembrc ele 175-i.. 
Dr. Dn. D omingo de Larrión y C01·tés : 7 de Jun io ele r ¡5:). 
Dr. Dn. F rancisco A n tonio Oya6ue a rmicnto de ·o toma-

yor: 2 1 de Diciembre 1763. 
Dr. Dn. Ignacio de Rivera y Santa C r u z : 13 de l\1a1·zo de 

1768. 
Dr. Dn. J osef de E scobar: 16 de l\Iarzo de 1782. 
<Dr. Dn. Casimiro de Sotomayor : 20 de Octubre de 1 ¡ 85. 
Dr. Dn. Mariano de H err era: 10 d~ Mayo de J 70º· 
Dr. Dn. Josef Ger ónimo de V ivar : ( 13). 

Cátedra de Prúna de Cánones. 

, En el local de la U niversidad en San l\Ia r celo, j un to con las 
Catedras de Leyes e I nstituta se fund a r on también la s dos ú ni­
cas Cátedras' que la U niver sidad dictó sobr e Der echo c ~nónico. 
E n 1 576, pues, se fundó esta Cátedr a de P rima <le Cánones en 
1:ombre de~- M. y con r enta de 1528 pesos. Sus Catedrút icos f ue-
1 on hasta fines del siglo XVIII los s-igu ien tes : 

gr. Dn. Francisco Vásquez Faja rdo. 
- r . Dn. Manuel de León. 

D r D n F1·an ...__, d~ S . ' f Dr. · c. : 1sco e osa y R eng 1. o. 
D · ~ n. Fehc1ano de la Veo-a y Padilla . 
Dr. D n. Antonio Diez de San M ig uel y Solier. 

_ Dr. D n. Ju_an del Campo Godoy. 

D~: n:· D
1:~-º de Le~~n elo;­

Dr. Dn. }º.:i<; de_ Io_s "Reyes 'Quintero. 
D D · ose Dav1la Falcón . 
D ~- D 

11
· A ndrés de P a redes' y Polanco. 

68 
1 

· n. P edro de A storga y Figueroa : 27 de Agosto de 
l 7- . 

Dr. D n. Pedro de la Peña y Cív ico: 2 de Enero d e I 705 . 
. 

(13) Par ej a Murmanillo D . . 
Eguig urc n L uis A t ! a vid .-Ob. cit. 

' · n °1110 .- ' ' Catá logo H ist órico ' ' .-P.ágs. 42-43. 
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---D r. D n. A ndrés de lVIunive León de Garavito y IJ\1exía: r8 
l:Ie F ebrer o de 1725. - -

Dr. Dn. B2rtolomé Camón y Villa sante: 17 de Diciembre de 
1735. 

D1·. Dn. 1\/Ianucl S ilva y L abanda: 28 de Mayo cie 1746. 
D r. Dn. P ecli·o V á squez de N ovoa y Carrasco: 2 de Agosto 

de 176T. 
Dr. D n. Francisco Antonio Ruiz Cano y Galeano: r8 de ·Fe­

brero de 1783. 
Dr. Dn. J osé Baquíjano y Carrillo: 24 de Mayo de 

1792 ( 14). -

Cátedra de Vísperas de Cánones. 
.., 

e, 

En el mismo año ele 1576, siendo Virrey don Francisco de 
T ol<:?do y Rector de la Universidad el Doctor Marcos de Lucio, 
se fundó esta Cátedra de Vísperas de Cánones en nombre de S. 
1\1. y con renta ele 859 pesos. Sus Catedráticos' fueron desde ese 
año hasta fines del siglo X V III los siguientes : 

•· Dr. Dn. A lberto de Acuña. 
Dr. Dn. Juan Baut ista de V illalobos. 
Dr. Dn. Francisco Ramos Galván. 
Dr. Dn. Juan I-Iurtaelo de Vera. 
Dr. Dn. Juan del Campo Godoy. 
Dr. D n. Antonio Diez de San Miguel y Solier. 

- Dr. Dn. Diego de León Pinelo . 
. Dr. Dn. A lons·o Coronado y Ulloa. 

D r. Dn. Gregario de Rozas y Acevedo. 
Dr. D n. Francisco :r-/[anuel ele Villena J\1:adueño. 
Dr. Dn. Bartolomé Romero Gonzales de Villalobos. 
Dr. Dn. Francisco L':ndero ; 7 de Setiembre de 1687. 
Dr. Dn. Pedr? de Pena y C1v1co: 29 d_e Setiembre oe 1090. 
Dr. Dn. Tomas de Salazar: 26 de Setiembre de 1 706. 
Dr. Dn. Bartolomé Carrión y Villasante: 9 de Agosto de 

1722. 

Dr. Dn. Diego Hurtado ele 1/fendoza Iturrizaga: 2 de Ene­
ro 1736. 

(14) Pareja M a rmnnillo, Daviu.-Ob. cit'. 
Eguiguren, Luis Antonio.-'' Cat{ilogo H istórico' '.-Págs. 23.-25. 
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Dr. Dn. Josef Bravo de L a gunas y Ca:-til l<~ : r ~ de \:°(l\·iem­
bre de 1740. 
· Dr. Dn. Francisco Flores Lascu raí n : 18 de Octubr e el' 1 7-l :?-

Dr. Dn. Domingo 1\Iar tínez de :-\ ldunate : 1 e; de .--\ goslo d.:: 
1747-

Dr. Dn. Juan Antonio L a ra de Valdez : 26 de .\ bril ele 17..¡.cJ. 
Dr._ Dn. Francisco A n tonio Ruiz Cano y Galea no : 3 1 d e D i­

ciembre de 1779. 
Dr. Dn. Francisco Anton io de O yag ue Sarmien to de _·oto­

mayor: ( 15). 

, 

La enseiianza en las Facultades de L eyes y Cú11 011cs c 11 el siufo 
XVI. 

Por los testimonios dejados po r los es tudiantes ele la ~pnr ~, . 
se puede conocer algo de la enseñanza en es ta s F acultades d u ra n­
te los primeros años de su funcionamien to, y que parece que e 
mantuvo durante toda la época colonia l. . 

Los Catedráticos dictaban sus lecciones leyendo ele un l1brn 
y los alumnos escribían lo que decía , t eniendo el rnacs t1·0 l~ue11 
cuidado de esperar que todos los a lumnos escribieran la totaltdad 
de la lección, repitiendo varias veces. Su s lecciones la s dictabaH 
en la!ín, generalmente ( 16) . 

. .Los maestros leían durante hor a y m edia y se r eg ía n po i· el 
r eloJ, de la Compañía de Jesús, cuya camp~n_a se oía sono ram~n:~ 
en los ~laustr?s, aunque uno de sus catedrat1cos, e l Docto r Lopez 
Guar111do te111a la costumbre de llevar " ampolleta" pa1·a leer exac­
ta la ho_ra y m~dja, y "aunque le hadan señ as·, tc~cla vía pr.?sig_u ~ 
sus lec~10nes,_ d1c1endo a los estudiantes que le deJen leer , ch e,_ 
un testigo ( 17). 

So~re lo que dictaban los Catedráticos por el año ele I 579, 
el est~diante Juan de San Miguel nos ha dejado el s ig uiente t c-;­
tnnomo : r7q_uerido por el visitador Arteaga lV[endiola, dijo : "qm: 
lo,s Catedraticos ?e Prima, en especial los de L eyes y C únones, 
le1an hora Y media. E l de L eyes, Doctor Ger ónimo L (Jpez Guar-

(~5) . P~rej a ~ ~rinaniJl~, Davitl .- Ob. cit. 
E g u1g u1.en, Lu1s Antonio - " Cut' l I""" · t , -· co " -C1· • ~ ~•.-1.,s ''"· '' () - . • a ogo ::i.1S Ul 1 • "· CI , <"> ' • .. :, ., • 

(16)-(1, ) E g m g ureu, Luis A.ut ouio .- ', A lmu Mn t e r ' ' .-CH.- 1':'tgs. 5 ;\!J-4-l. 
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:n ido, desde la s s iete de la m añana h asta la s ocho y media, y el 
Doctor \ -á squ ez Fajardo, Catedrático ele Cánones ele tres a cuatro 
y media" . ' ·EJ ,---ated1·ático ele Leyes el título c1ue leyó este presen­
te año es el 'titulo l ~T E RDICT del Código y h a llegado hast:.i. 
la Ley T e r cera que -es la Ley CERTIJUR f S, y el de Cánones- .e1 
a ño pa :-aclo comen zó el tít u lo ele PROBACIONIBUS (En la· 
Decr eta1es) y 1e) 6 de la obr a t1·es meses y a pedimento de 1os 
-est udia ntes continuó el dich o título después de la~· v ac-ad ones que 
{ué desd e el dich o día tr e in ta de "' br11" ( 18) . 

00 'r\l 'J.TULO II 

Los GR.\UQS EN LEYES y C.\XONE::i­

R.csona.,¡1c ia. de los Grados. 

Los g rados en h Universidad Colonial er~u Yc1·daderns 
.acontecinlientos- de 1·esonancia social. A dormecida la U niversi­
dad al poco tiempo de fundada por la tenaz competencia que le 
hacían lo s Colegios i\•Iá:ximos de b.s Ordenes Religiosas, de p re­
ponderante in fluencia en la , ida intelectual del V 1rreynato, tre · 
a ctuaciones públicas demostraban a los habi tantes· de la Capital 
.del mismo que la Univer sidad de San lviarcos seguía YiYienclo. 
E stas actuaciones e ran, las ce1·emonias solemnes que preparaban 
.sus claustr os para r ecibir a Virreyes o Arzobi spos, las pomposas 
-ce remonias ele elación de grados, o <:uanclo a lumnos de di stintos 
centros de cuitura discuban opues tas tesis teológicas. 

Los g r ados que la U ni~er sidacl otor gaba eran de Bach ~ 
Licenciado y Docto r. Especialmente los de Licencia do y Docto:-, 
-eí-ari los que coiisfituían actos de g 1·an solemnidad, en qne Lima 
se alborotaba con !a mús"ica de los des files, actuaciones en ]a Ca­
tedral en la Capilla de N uestra Señora: de la Antio·ua corridas . .::, ' 
de toros y otros ceremoniales. 

E l Rey D on Felipe II, ratificó, por R eal Cédula de 21 de 
Febrero ele r 575, la disposición Yirreina l de que se dieran los g ra-

(1S) Eguigt{ron, Luis Antonio.-" A lma :M:at.C'r".-C'H.-Púgs. ¡;:~9-44. 
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dos de la U niversidad en las Casas Reales o en la Catedral, poi· 
el Maestre E scuela de la U n iversidad. Con motivo de los g rados 
en la Catedral, la Universidad se hizo cargo del culto y gastos de 
la Capilla de Nuestra Señora de la A ntig ua, que se encontraba 
durante los primeros años del siglo XVI en la pa red mural qu~ da 
a la calle de Santa A polonia. La efigie primitiva que v ino a L ima, 
f ué remi tida por el Arcediano de Sevilla, don Jua n F ed e1·eg'üi, 
copia de la imagen que allá se venera . La imagen sufrió m al tratos 
en los terremotos· de 1586, 1009, 1630, 1655, 1687 y 1678, s iendo 
restaurada. E n tiempos ele Santo T oribio, la Capilla de la V irgen 
de la Antigua se trasladó a la entrada del Templo ( l) . 

El Grado de Bachiller. 

Para obtener el g rado de Bachiller en Cánones o L eyes, ~l 
graduando debía presentar al R ector testimonio de ha ber ap1·obauo 
cinco cursos en la Facultad en que iba a gradua r se, y proban za 
de que había escuchado los cursos la mayor parte del año, y ":en 
cada lección la mayor parte de la hora". Debía leer nueve leccio­
nes en cáte_dra, públicamente y con oyentes; cada lección debía 
durar mecha hora, debiendo ser una de ellas con aparato de Le­
trados Y Doctores y 1\1.Iaestros del Clautro. H echo esto el R ec­
tor le daba licencia para que el Docto r d e aquella Facultad que 
él escogiera le diera el g rado de Bachiller. 

En la ceremonia de o-rado el Doctor escoe-ido subía a la 
e, d º ' ~ 
. a te ra, con su borla e insig nia , estando el g raduando de pie, y 
JUnto a el el ~ edel de la U niversidad con la maza. E l g ra duando 
entonces pedia e1: una breve oración el g rado y el D octo r se lo 
ot?rgaba pronunciando pa labras latinas, diferentes para Leyes o 
Canones. Lue?·o el Docwr bajaba de la Cátedra y subía a ella el 
g raduando quien exponía el caso de un texto. Luego el Doctor le 
man~laba ca1Iar Y le daba las g racias con lo que el g r ado quedaba 
terminado. 

, ( 1) Barreda Y Laos, Pe/ipe·.-"Vitla Tntclectua l de la Colonia" . - Cit .­P ng. 20!J. 
, . EÍ1uigu'.·cn. L)iis An tonio.- " Alma ~Iatcr " .-Cit.-Pág. 292 y "Diccionario His­

turico .-<'1t.-P:.1gs. 89-99. 

P eña Pr~do, Mariano.- " La fu ndación de la Universidad de Lima" . - Lima s , 
f.-Pág1:1. 30 . .,2. 

Col>o, B C' rnabé.- "La Fua.dacióu de Liina".-Líb, ll.- Cap. VII.-
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Los cos tos del g r ado de Bachiller era n de 2 00 reales, reduci­
dos en cornpar :ición con los de Licenciado y Doctor, h aciéndos~ 
la dis t ribución ele los 200 r eales en la sig uiente forma: al arca de 
la U niver sidad 4 0 reales; a l Bedel 20 r e::i.les; al Secretar io de 1a 
Uni, en,idacl éo r eales; al Rector 50, y a l Docto r que le daba el 
g rado 30. 

A par tir del 24 ele Enero de 1770, se dispu so que de cada 
diez g r ados de Bachille1· que la Univer sidad con firi.e1·a con pro­
pinas o costó se d iera otro sin costo alguno entre los es tudiantes 
pobr es como r ecompensa de sus estudios ( 2). 

El grado de LiccJ1ciado. 

Para g raduarse d~ L icenciado en Cánones o L eyes·, el g ra­
duando debía presen tar al Rector su t itulo de Bachiller , tcstim1)­
ni8 del depósito que había h echo, y pr obar que h abía seguido 
cinco cLu-sos además de los de Bachiller. Daría in formación de 
h aber tenido lib1·os- de la Facultad, y daría información también 
de s u buena v ida y costumbres. 

El g rado debía ele tener lug ar en día de asueto, o en día ele. 
lección después de ella, salvo que el Decano fu era Catedrát ico de 
P rima con lo que se daba por leída la lección. E l d ía que se seña­
laba puntos para el examen secreto, el Rector y los Doctores oían 
m isa a l Espíritu Santo en }as Escuelas, estanao los libros para la 
asio·nación en el A lta r. Acabada la mi.sa el Rector tomaba jLffa­
m e~to a los cuatro Doctores más r ecientes que debía n de tomar ci 
exam en, de que no habían comunicado al graduando el luga r en 
qu e debían de abrir los libros-. L uego daba los libros a uno de los 
examinadores par a que los abriera por tres partes, poniendo un 
p apel como señal _en cada part~, pa2·.a que de tres elig ier a el qiue. 
se había ele examma r , en la h oJa senalada, o en la anterior o pos­
terior. Para el canonista, la design ación se hacía, para la lección 
primera, er:i las D ec_retales, y !~ segunda _ lección en el Decreto, y 
para el leg1sta la p rimera lecc1on en el Digest o Viejo, y la segun­
da en Código. 

(2) Con s titueioncs ele 1::.t U niversida d Mayor ele Snn Marcos. F,poea del Uo­
]onin,ie, en "La. Universiclarl de Sn n :r.Iar cos do Lima", por Da,id Rubio.- Cit.­
Ti-tulo XL-Constituci ones IX al XL 

Baqníjano y Carril1o, José.- Ob. cit.-Págs. 33-34 



144 REVISTA DE LA FACULTAD D E' DF.RECH O Y C'JE"XC[ AS P OL TTIC.&S 

Al día siguiente el exani.inando acompañado de su padrinoT 
iba desde su casa a la del R ector , con acompaña miento y mú si-c­
ca y de -áflí a las E scuelas, donde se recogía en un aposento a 1-c­
capaci tar sus· lecciones hasta que fuera llamado. E n la ta rde, el 
R ector y D octores se reunían en el claust ro, el cual debía d e es­
tar aderezado y entapizado_ A indicación del R ector. el Ded e1 lla ­
maba a l Padrino, quien con acompañamiento especial d e B edel, 
Secretario y pajes, iba a buscar a su ahijado_ Luego se scntab~n 
el padrino y ahijado en un fugar señalado é:Ielante del R ecto r y 
Doctores, y a continuación el g raduando leía ~u p1-imera lección ; 
si el grado era en Leyes, sobre eí D igesto V iejo, o s i e ra en Cá no­
nes, sobre las D ecretales, por espacio de una hora, ha sta que ~T 
Rectof- lo mandaba cesar regr esa ndo a su aposento con el mismo 
acompañamiento, donde estaría espernndo hasta que e! Rector lo 
mandaba JI amar para la segunda lección que se efectuaba en ]a 
misma forma anterior , leyendo el canoni sta sobre el texlo d el f' c­
creto y el legista sobre el Código, por espacio de m edia h o r a _ L ue­
go el padrino le tomaba juramento ,rde como no trae comunicados 
los a rgumentos con que le han de a rg üi r' ' , y a continuacíón cua ­
tro Doctores· de los más modernos le argüían en la lección que ca­
da uno quisies·e comenzando por el más moderno, y pud;endo inte r­
venir hasta seis D octores, quienes debían de _jura r p 1-ev ia111ente 
de que -no habían comunicado sus argumentos al g radua ndo_ 

L uego en votación secr eta con ausencia del g r aduan clo, se 
aprobaba o desaprobaba al candidato en el examen . 'AA sig nifica­
ba aprobado y RR desaprobado. Acabado el examen se daban las 
" propinas", las hachas de cera, y se servía una cena a l Rector Y 
Doctores, que el J~-raduanclo estaba obligado a clar. 

A l día s iguien te del examen , si había sido aprobado, lo qttc 
era frecuente, el examinado tomaba el g rado, salvo en ferrnedad 
o causa !egítima . Si recibía el grado, el padrino iba a la casa cle"i 
ahijado y de ahí. con música y acompañamiento, a Ta casa del 
R ector , encaminándose lueo-0 la comitiva a la I glesia 11ayor. d e­
biendo concur rir a la cere1~onia todos los Doctor es' y Niaest r os 
de la Universidad bajo pena de amonestación o multa. E l g ra­
dua~1do estaba obligado a dar, por razón de dicho acompa ñ amien­
to, unos g ua n tes de "ciudad real" al acaba r d e r ecibir el g rado y 
que el Bedel repartía en fuente de pla ta, corresponclieúclo al R ec­
tor 2 pares. A cabada la ceremonia, eI Tvlaestre E scuela pronuncia-
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ba una oración en Latín y oto1-gaba el g rado como Chanciller de 
la Univers idad. 

Los derechos' del g r ado de Licesnciado en Leyes o Cánones 
eran los siguien tes : roo reales para el arca de la U niversidad ;' 
J oo para el Rector ; 70 para el padrino; 70 para el Maestre Escue--. 
la; 50 para cada Docto1· de la Facultad. Al Rector, 1\IIaestre Escue­
la y Doctor es se debía de dar una hacha de cer a de 5 libras. Al 
Recto1- debía de dar además, 8 gallinas y 8 libras' de colación; al 
2\laestre Escuela 6 gallinas y 6 libras de colación ; al padrino y 
Doctores 4 gallina? y 4 libras de colación, y la noche del examen 
la cen a al Rector y Doctores. Las gallinas y colación antes del 
examen. También al Secretario le debía dar 80 r eales y 2 ~i'.bras 
de colación y un h acha; al Bedel mayor 40 reales, 2 libras @e co­
lación y un hacha , y al gtro Bedel 30 r eales y dos 'libras de cola-­
ción . 

~ _'\ 1 tiempo de recibir el grado de Licenciado, el graduando 
· debía de h acer el juramento de estilo, y además el R ector le to-. 
maba juramento de que no se r ecibiría de Doctor sino en San 
l'vla reos ( 3). 

E l Grado de Doctor. 

Para g raduarse de Doctor se había de hacer petición al Rec­
tor, presentar su título de -Licenciado y dejar constancia de qt1e 
había hech o el depósito r eglamentario. Después de quince días el 
Rector señalaba f ech a para el paseo y grado. 

E n la ta rde víspera. del g r ado, salía el graduando de su casa 
con su padrino y con acompañamiento y música. Delante de ello:; 
iban los Bedeles con sus mazas y todos los Doctores y Maestros· 
por orden de asientos en el claustro, con sus ropas doctorales e in­
signias, y "con música de atabales, y con trompetas y chirirnias, 
con mucho acompañamiento de gente a caballo". El doctorand() 
debía de ir con el 'capirote puesto y destocada la cabeza. Así iban 
a la casa del Rector en su busca, y de ahí, yendo el. Rector detrás 
de la comitiva y el doctorando y su padrino un poco delante de 
él, paseaban por las calles y partes que el R ector había ordenado. 
De vuelta dejaban al Rector en su casa, y con el mismo acompaña-

-(3 ) Constitncioues de la Unversidad de San Marcos.-rnt.-Constituciones X.V.-
X XX. 

19 
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miento al doctorando en la suya. E l graduando iba con el vestído 
que quería, llevando delante cuatro lacayos con librea y bastones, 
y delante un escudero montaElo a caballo quien conducía el estan­
darte de -la Universidad con las armas reales y las armas del g ra ­
duando, quien debía de poner en la puerta de su casa ( en el do­
sel) , su escudo de armas· el día del grado y la víspera. 

Al día siguiente en la mañana, el padrino, los Doctores y 
Maestros del Claustro iban a la casa del doctorando, y de ahí en 
el II1:js'rno orden de la víspera iban en busca del Rector a su casa, 
encaminándose luego la comitiva a 'la Iglesia lVlayor en donde de-­
bía de estar hecho un tabladillo tapizado de alfombras con los 
asientos para Doctores' y Maestros, la mesa y asiento del 
g radúdndo, y asientos para los oficiales que debían de 
asistir al acto, y en lo alto de los asientos d~bían de colgarse pinta.­
das ~n lienzo las armas reales', a l lado derecho las a rmas de la Uni­
versidad Y al 'lado izquierdo las' del doctoranclo. E l as ien to ·üel 
Rector estaba en el centro, y delante de él una mesa en donde es­
taban en una fuente de plata las insig nias doctorales y los· g uan-­
tes que se debían de obsequiar . 

~e iniciaba el acto en la Catedral con las palabras d el padri­
no quien proponía al doctorando una cuestión, "en unas breves y 
elegantes palabras' en latín" que el doctorando debía de contes-
ta{, Y luego venía el exame~. , 

Concluído el examen el doctorando acompañado del padrino. 
se c~l,ocaba_ delante del R~ctor y le pedía el g rado con una breve 
oracion latina, respondiendo el Ma·est re Escuela con otra oración 
~n loor suyo. A continuación el graduando se arrodillaba y el 

ector le . t?maba juramento, otorgándole el Maestre Escu ela c:1 
~rada .e~ una breve oración latina. Terminado el acto, el g radua­

o rec~b_ia las felicitácionec: de los JJresen tes', procediéndose 3. h r epart ' d I" 
icion e los guantes, con lo que terminaba la ceremonia . 

~eg;esando _con el acompañamiento a ntes descrito a la casa del 
tr~~ or en donde se ·debía de ser~ir .una comida a g usto -del cla us·-

. Ldosl derechos del g rado de Doctor eran muy fuertes. A la 
ca3a e a U · · · 

. m versidad se debía de dar r 50 r eales; a l Rector I 30; 
al tª~nno Ioo; al Maestre Escuela 100; a cada Doctor de lá Fa-

A
cu, ta _9o; al que no fuera de la Facultad 50 ;. a los maestros en 

rtes' 50 · 1 R 
.··· , a ector y Doctores una gorra de terciopelo; a l D oc-
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to r lego, clérig o o religioso, un bonete o cua renta r eales, m enos a 
los m aestros en A r te. A cada Doctor cuatro gallinas y cuatro li­
b ras de colación y unos g ua n tes, correspondiéndo,e al Re~\or el 
doble . A l l\.1aestr e E scuela 8 ga llina s y 6 libras de colación e-igual 
a l padrino. A l secretario 80 reales y 2 libras de colación ; a los 
maestr os en A r tes 3 gallinas y 2 libr as de colación ; al primer B e­
del 70 rea les, 2 libras de colación y unos' guantes. A l que daba c.:l 
vej a m en 60 rea les ; a l que le daba el g rado 40 ; a 1la persona que 
seguía el acom pañ amiento 30, y un par de g ua ntes: A demás a e 
todos estos obsequios, el graduando estaba obligado a dar una 
corr ida de tor os el d ía del g rado en la plaza pública de la ciudaa., 
a la que debía de as'istir el graduando con acompañamiento e in­
sig n ias. Las p r op inas y gu an tes se daban ~cabado el g rado, "y las 
gorra s, bonetes, gallina ~ y confite ría el día anterior a l paseo. 

Los exá m enes pa ra el g rado de Doctor se daban an te el D oc­
torl9:!11en os· a n tig uo o el que le seguía, y para g ra dua rse se debía 
d e h acer jura mento p r evio ele que creía y enseñaría que la Virgen 
Ñi a ría f u é concebida sin pecado or iginal, y además debía de ha­
ce1· profesión de fé católica. 

Los der echos pues del g r ado ,<le Doctor eran muy elevados, 
y a los estudia ntes pobres que hac1an consta r su pobreza pagaban 
la mitad . E n 1743, el costo del g ra do de Doctor se reba jó de 
10 .000 pesos a 2.000· m ás propinas y " un decente · r efresco" a los 
doctores qu e concu r r iera n a la lección de prueba . E n 1752 se re­
ba jó a 1.500 ; en 1757 a 1.350 : en 1771 a 1.000 y en 178o a 8oo

1 

más la s propinas que era~1 266 pesos. · 
Se prohibió que se d ier an g rados' mayores en el Convento de 

S a n to Domingo y E scuelas y Colegios de_ 1~ _Compañía de J esús·. 
Los g r ados que otorgaba la R eal y Pontificia Univer sidad de 
San lVIa rcos se admitía n en cualquiera Univer sidad de E spa­
ña (4). 

( ·l ) Com:ti t nc ioMs.- Cit.-XLVI-L XXVU. 
Baq uíja n o y Car rillo.- Ob. Ci t.-Pág. 35. 
Poña P rado.-Ob . cit. Págs . 30-32. 
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CAPITULO III 

Los E STU DIOS DE DERECHO AL FIKALIZAR. LA CoLOXJA. 

San JVlarcos y los Colegios Nlá.-rimos. 

En la vida intelectual del V ir re inato, la U niver s idad de · ;.in 

Niarco& no fué el único centro de enseña nza superio r. A rra ncacl:.i 
la Universidad de la influencia de la Orden Dominica y en t r ega­
da su dirección a personas laicas, con la aprobación r eal, t m:o 
que sufrir al poco tiempo la competencia t rem enda que le hicieron 
las Ordenes religiosa5', que decididas a mantener en el aspecto in­
telectual la prepotente influencia que tenían en los demás aspectos 
de la vida del Virreinato, obtuvieron de~. R ey sendos permisos 
para fundar Colegios Máximos que se dedicaran al e5tudio de 

' ~ 
las artes y de las ciencias, y de las letras divina5' y huma n as. 
· Hasta 1580, la Universidad de San l\Iarcos 5'e dedicó apa-

ciblemente a formar una juventud de teólogos, abogados católicos 
Y supersticiosos médicos fanáticos. E sta 5ituación de privilegi0 
terminó cuando los Padres de la Compañía de J esús f un­
daron el Colegio Máximo de San P edro y San Pablo pa r a la en­
se~artza de Artes, Teología, casos de conciencia y leng uas d~l 
pais. En r582 el Virrey don :.Martín E nriquez f undó el Colegio 
ele San Martín para la enseñanza de Jurisprudencia, Teología Y 
Le!~as hum~nas, entregando su dirección a los Padres de la Corn­
pama_ de ~esus. Por los años de 1585, o 1586, T oribio Alfonso _efe 
lVIogroveJo, con consentimiento de F elipe II, fundó el Seminano. 
E n_ 1 575 el Virrey don Francisco de Toledo ·había funda do el Co­
legw_ de San Felipe y San Marcos, pero sólo el 25 de Julio de 159:2, 
g racias al Viri-ey \Marqués de Cañete principió a funciona r en 
forma efectiva ( 1). ' 

, La competencia que estos Coleg ios hicieron a la Univer sid:icl 
f ~e tan fuerte, que a lo5' pocos años de haberse fundado el Cole­
g-10_ de ~an Paplo, el Virrey Toledo, en v ista de las quejas de lai 
U m ver stdad, ordenó en O¿tubre de 1 578 que ning ún estudian te 

¡ 1) _Barrec1\y. Laos, Fclipc.-Ob cit-Púgs. 67-70. 
'gmgurcn , • uis Antonio.- ', Alm.::t Mutcr ' '.-Cit .-'P úgs. 301-Gi!. 

Valen-a, ,fose l\'.[ - " El , 7 • , ·, c·t pr ª 2·• 9 49 
b • , ll'rey nuto tl cl .P eru · .- 1 ,- .ig., . ;, · - · 
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p udier a oí r facultad a lg una en los monasterios o conventos de l ct 

c iudad e impuso severas penas a lo contraventores, y las cáte­
dras públicas que dictaba la Compa f'iía quedaron clausuradas. Lo:; 
j esuitas se quejaron a Felipe II quién autorizó en 1580 a la Com­
pañía d e Jesús· pa1·a establecer cátedras ele estudios superiores en 
San Pablo, y el Colegio máximo de San Pedro y San Pablo con·­
tinuó siendo el centro de es tudios donde se educaba la mayor 
parte de la juventud estudiosa y lo más selecto de la nobleza del 
pa ís . 

La Universidad llevó desde entonces vida cada vez m ás anémi­
ca ; y pronto este decaimiento se acentuó con la fundación del Semi­
n a r io de Santo Toribio y del Colegio de San :Mar tín, y el m ayor 
impulso que r ecibió el Colegio de San Felipe. A unque sólo_ el Co­
legio de San :Martín y el Seminario enseñaban Derecho, estos es­
tudios en San. M a rcoi' su frieron los rigores de 1-a influencia que 
e~~ la v ida intelectual del V ir reinato ejercían las Ordenes' religio­
sas (2). 

'E n el siglo XVII se fundaron tres nuevos Colegios que au­
ri1entaron la competencia a la Univeqüdad, aunque en ninguno 
de ellos se enseña ba Derecho; sólo Artes y T eología. E stos Cole­
gios fueron, San Ildefonso, de los agustinos ; Guadalupe, de los 
franciscanos; y San Pedro Nolasco, de los' mercedarios. La Uni­
versidad de San 1\/Iarcos para contener la decadencia inevitable a 
q ue r ápidamente la arrastraba la desig ual contienda con los Co­
leg ios Máximos, hacía esfuerzos desesperados· por salvarse, y 
para dar vida y animación a sus claustros abandonados, consin­
tió que las Ordenes' relig iosas fundar an en la Univer sidad Cáte­
dras de Teología, Moral, Dogmas y Sag rada Escritura, sin exi­
g irles más obligación que la de llevar a ella en las horas de cla se 
a los' alumnos d e los Colegios que las Ordenes poseían. E sto <lió 
lugar para que se realizara abierta pugna entre las Ordenes re1i­
g ios~s pQr tener en la Universidad mayor número de Cátedras, 
esforzándose por conseguir del monarca es'pañol las autorizacio-
1ies necesarias. Y así en el siglo XVII se dictaban en San Mar­
cos un total d e 18 Cátedras religiosas, quedando los· estudios de 
Derecho reducidos a plano inferior con las ya ci tadas Cátedras 
ele Leyes, Instituta, Código, Decreto y Cánones. La Teología. se 

(2) Barreda. y Laos, Folipe.-Ob. c it.- P úo-s 70-i2 
Vnlega, ·José ~I.-Ob. ci t. - P iigs. 210.'41~ · · 

( _ - - -- --- - - - ----- - ---------
---- - ----- --------------
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convirtió en dominador a de la inteligencia. " L a juYen lu<l perua­
na agotaba su inteligencia en dü;quisiciones de Teología Escolás­
tica, en el aprendizaje de la f ilosofía de Ari tóteles acomodada a. 
los caprichos del catolicismo y en el estudio del Derecho C i \·il" . 
.. La producción intelectual en Coleg io y ·niye rs ida des del si­
glo XVII se distingue por su completa insu f iciencia cient_ífi ca y 
la absoluta preponderancia de la Teología .. , dice el D octo r Feli­
pe Barr eda y Laos ( 3). 

El Convictorio de San Carlos }' los estudios ele Dcrcc:!io. 

E n !a segunda mitad del sig lo X VIII, 1~ Y ida inte lcctu_ai de 
la S.°Ioma ~arece abandonar su perezosa qmetucl. E1·a la epoca 
del Despotismo Iiustrado" en cuyo telón ele fondo se encontraba 
la obra de los eqciclopeclist~s y l~s nuc\·as concepciones científi­
cas. 

. ◄ 

Uno de los hechos de m[ts t rascendencia del gobie rn o de 
Ca~}os III, f;1é la expulsión de E spaña y_ de A méi_-ica de 1~ ~on~­
~arna de J esus. La expulsión de los jesuitas de L1111a, t r aJo _inch-
1 ectamen~e consecuencia s muy provechosa s pa ra la r eforma de 
los estudws ,del Derecho en L ima. 

<;orno a consecuencia de la expulsión, los Coleg ios de San 
~1arttn Y San 1 ... ~e_lipe no pudieran seg ui_r func_ionando, por falta 
~e maestros, ~l Virrey don Manuel A mat y Jun_1ct fundo en _r770, 
el Real Convictorio de San Car los, en homenaJe a l prog1·es1sta Y 
t~lerante monarca español, en la Casa de Probación de San Anto-
11~º -de A had, que conocían todos los limeños con el nombre <le No­
v~ciado_ de l~s Jesuitas, lugar en donde desde 1861 funciona nue:­
h ª Umv~~·s1dad ele San lVlarcos. Pero la falta de maestros jesm-
tas se deJo t· C 1 · S C · 
1 sen ir en la enseñanza del nuevo o eg10, y an ai ·· 
~ºs adelantó poco bajo la dirección de sus' p1~imeros Rectores La-· 
zo Y A rq1;1ellada. Sin embargo pronto s: ~nic1a ron en él renovado­
r es estudios de Derecho que lo conver t1rian ha .sta r866· en una 
verdadera e 1 - <l · , _ . . scue a de estudios jurídicos. an~ en que e?apa1:ec10 
pai a dat vida a Ja Facultad de Jurisprudencia de la Unn·ers1ch<l 
de San Marcos. . 
1,. E_I. ':irrey _Amat tuv~ noticia de .que en el Sei¡1~na,rio de San- . 

f ~ Tot 1h10 h ab1a un ~~u~~ist!n~~:;~.~c:~: -~~1~:1;_~~ ~~~ .. ~~,•~ 
(3) I!arre<la y Laos, F e1ip c.-Ob. cit.-P[ig!!.. 143; 9í-DB ; 200-10; 21G . 

• 
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m esa. Este a lumno er-a don Toribio Rodríi uez ~e ,:1'1CJ:.;:loza,.,, ~, . 
s iendo aún estn'cl ían te eñ e1 Semmario lo noñ1bró profesor de Fi­
losofía en el Convictorio. Después de a lg unos meses de enseñanza, 
obtuvo por r igurosa oposición el cura to de 1\/Iarcaval, un puebleci­
to del par tido de H uamachi1cho. :Más, como el Convictorio nü 
p rogr esar a lo que se esperaba bajo su segundo R ector, el Virrey 
don Teodoro de Croix le ordenó a Rodríg uez de lVIendoza su r e­
g res·o a L ima, y el 3 de F ebrero de I785 lo nombró Vice-Rector 
d el Real Con victor io, y el 16 de-Agosto del año siguien te, por re­
nuncia del Rector A r quellada·, R odríguez de l\1endoza fué nom­
b rado Rector del Convictor io. 

Rodrío-uez de l\llendoza asume la dirección del Convictorio, 
en uri ·m'o~ento en que la sociedad colonial estaba evolucio8ando 
impulsada por el movim,)ento raciona lista eu ropeo que culminó en 
la Ilustr a_ción, y qu e había penetrado en España con el " despotis­
m oº iltis tradon. La U niver sidad de San }\/[arcos no era la expre­
sión del saber de su tiempo ; seguía férreamente atada a la v icl:-1. 
espiritua l del pasado. E l Convictorio de San Carlos decide asumir 
la r espon sabilidad del momento, y Rodríguez de Mendoza, secun­
dado den t ro del Convictorio por don T\1ariano Rivero _¡ A ra í1&!" 
y don J o~é ¿g11~~Q....~.1_~reno, emprende fa reToi!'iña ctei~studio; .. 
en el Real Con victorio, no sin an tes declarar que " lo nuevo no es­
tá r eñido n i con lo viejo ni con lo mejor" . 

Reforma la ens·eñ an za de la F ilosofía y de las 1\1 a temáticas, 
per o es en la r am::1 del Derecho en donde la refor ma va a rend~r 
los m ás brillan tes resulta dos. 

E n Santo Toribio, Rodr íg ue·z de Mendoza había aprendid0 
las doctrinas y las teorías de los fi lósofos escolásticos quienes k 
h a bla ban de principios absolutos e . indiscutibles; pero después• 
caerían en sus manos los llama~os " filósofos moderno_s' y Ro­
d r ígu ez de l\1endoza d irigiría en tonces sus especulaciones hacia 
la re flexión y el r azonamiento. E n Santo Toribio le habían ense­
ñ ado el. origen divino del Derecho, bas·e del absolutismo; pero 
cÚando se impuso del contenido de las obras de Locke, P u ffendori 
y · Rousseati; aprendió que el Der echo no había sido revelado por 
el O rnnipoten te, n i impuesto por un solo legislador , sino que es 
condición inherente a la naturaleza humana. Con las nuevas· doc­
trinas-a·prendió el · clérigo chachapoyano que el Estado es prodLlc­
to ele un conyenio, de un pacto, del "contrato social" . Rodríguez 
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de Mendoza contemplaba el caso interesante de cómo el Derech o 
Natural efectuaba la revisión positiYa del absolut ismo. E n s uma, 
como resultado de 5us nuevos conocimientos, se oper a da un v uel­
co en sus concepciones jurídicas, aceptando la cau salidad humana 
del Derecho en reemplazo de la extraterrestre que había obtenido 
en Santo T oribio. 

La reforma que en los estudios jurídicos efectuó Rodríguez 
de Mendoza en el Real Convictorio, con s istió en la inco rpo1-ación 
de los' Derechos Natural y de Gen tes, los nueYos Der echos que 
discutían el poder absoluto de los Reyes y p1·ocla m aban los ' ·de­
rechos naturales" de los hombres que h abían s ido proclamados 
por la Revolución Tor teamericana; De1·echo C ivil Patrio; y co­
mo e!a peligroso hablar de Derecho Constitucional en una •5•ocie­
dad despotizada, Rodrí21..1ez de J'VIendoza. inició la en señanza de 
dicho Derecho con el n~mbre tranquiliza d o r de F ilosofía 1\/Ioral, 
según apunta Jorge Guillermo Leguía, citando a clon José Tori!Jio 
Polo. La enseñanza de Derecho Natural d e Gen tes y Civil, se h a-

, , ' 
c1a segun el texto de Heinecfo. 

E l Real Convictorio de San Carlos se convir tió a l poco tiem­
po en el Colegio de l\.!Ioda, y de todo el V in-einato acudía n a ma­
t!·iculan;e en él, estudiantes que et a n " de conveniencia" y había n 
pro?ado su legi~imidad y limpieza de sang re. Y se inicia así la 
r evista de lo mas s'electo de la juventud intelectu al de entonces, 
q_ue sería a su vez, la flor y nata de la intelectt¾alida d yi d el patrio"­
t ismo. P0r sus claustros pasaron don Manuel Lorenzo de Vida.u.­
re, don J osé Joaquín Larriva, don Francisco Javier J\1a riá t egui, 
don_Juan 1:[anuel Itur regui, don Luis J osé de Orbegoso, d on 
]ose Faustmo Sánchez Carrión, don José J oaquín Olmedo, d on 
:Manuel Pérez de Tudela, y otros de ilustre recordación. 

Pero la obra reformadora de los estudios jurídicos que in1 .. 
ciq Rodríguez de Mendoza no se vió libre d e t r opiezos. Al poco 
t iempo de iniciar es tos' estudios San Carlos fué visto peligroso, 
y Rodríguez de Mendoza fué a~usado ante la C01·te de '.11fadrid 
por el Arzobispo de Li!11a, ?ºn Juan Domingo Gonzales d ~ ,la 
Reguera, y pronto llego a Lima la orden r eserva da que proh1bia 
la enseñanza de los Derechos Natural y d e Gentes. J\1ás como Ro­
dríguez de l\l[encloza no la acatara, se le acusó públicamente ante 
el Tribuna l de la Inquisición "por leer libro5' prohibidos". Ante 
tal situación Rodríguez de Mendoza implantó en tonces, con 1a 
/4yuda leal de sus discípulos, la enseñanza secreta de los Derechos 
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suprimidos . Pero a l poco t iempo 5'e levantó la prohibición, y ca­
peando el tempora l que producía el movimiento emancipador, San 
Carlos entró en la época de la República para continuar siendo 
hasta 1866 el verdadero cent ro de estudios jurídicos (4). 

Las Fa.cultades de L eyes y Cá11011es al fin del siglo XVIII. 

La Uni,·ersidad de San :Marcos no siguió el movimiento re­
novado r que Rodríguez de lVIendoza iniciara en San Carlos. Do­
minada poi· los viejos Doctores escolásticos, fué el baluarte don­
de el peripatetismo se refugió para hacer su última resistencia. 
Pero entonces, don José Baquíjano y Carrillo, Cate<;lrático de 
Instituta en San iviarcos, a la cabeza de un dec-idido grupo •e per­
sonas reformadoras eritre quienes sobresalía n don Juan Egaña, 
don Dernet1·io Guas·que, don H ipólito Unánue, don Tomás M:én­
d~~ Lachica, D iego Cisneros, don V icente Morales Duá rez, que 
fuera Diputado a las Cor tes de Cádiz, dón Francisco Gonzales 
Laguna, don F rancisco Romero, A rris y otros, intentó un ataque 
definitivo contra los métodos antiguos para implantar en San 
l\1a1·cos las mismas Reformas que Rodríguez de Mendoza había 
implantado en el Convictorio. Inmensa fué la agitación que des­
pertó en L ima en I 783 la elección del Rector de San Marcos. Los 
t ra diciona listas presentaron como candidato a don José Miguel 
V illa lta, genuino representante ~el sistema antiguo, y los partida­
rios d e la r eforma pres·entaron como candidato a don José Ba­
quíjano y Can-illo. E n la lucha abundaron int rigas y escándalos 
de todo género, y el 5 de Agosto de r 783, después de una votación 
que se consid_eró sospechosa, resultó elegido don Jos'é M iguel Vi­
Jlalta, el en emigo de la reforma. Los proyectos de toda innovación 
intelectual en San l\1arcos fracasaron, y no obstante los esfuerzos 
que por reanima1· a la Universidad hicieron los Virreyes Jáure­
g ui y Croix, sig uió v iviendo San Marcos bajo el mismo sistema 
que se fundó. E l g rupo de reformadores se contentó con fundar 
la "Sociedad Amantes del País" y publicar el "Mercurio Perua­
no" (5) . 

( 4) Aquí se bn utilizado especialmente la biografía de Rodríguez de .Mendeza 
por .Jorge Guillermo L eg,uín. "El Precursor".-En "Historia y Biografía''. Ed . Er· 
cill ::i .-Stgo. de Chile, 1936 y Barreda y L aos, Felipe.-Ob. cit .-Págs. 327-33. 

(5) Barreda y Laos, Felipe.-Ob. cit.- Págs. 333-34. 
20 
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Al iniciarse el movimiento emancipador iué acenlu[mdo ·e la 
opresión sobre todo establecimiento de enseñanza . ante e1 temor 
de que se propagara el espíritu de r evuelta que ya ·e iniciaba e_n 
varios lugares del Continente. 1E l 10 de Agosto de r 785 se expi­
dió una Real Orden que el Virrey Croix hizo cumpl ir. por la cual 
se disponía que las Tesis de los a lumnos y los programas ele 1o::; 
Catedráticos no se publicaran sin pre,·ia licencia oficial. .'e per­
siguieron las obras de Montesquieu, el ··Belisario .. de :\ Iarmontel, 
las obras de Maquiavelo, los tomos de la E nciclopedia. proh ibidos 
por el Santo Oficio; y para que la persecución f uera eficaz. el 
Tribunal de la Inquisición y el Gobierno se pusie ron de acuerdo 
para nombrar personas que re2"istraran las librerías públicas. 

o .:, 

En 1788, don José Baquíjano y Can-illo se presenté> como 
pretendiente a la Cátedra de Prima de Lt.yes, " pero por proba r 
en la oposición con abundancia de razones, con erudición a nti­
gua, digna de nuestros mis afamados maestros del sig lo XVl'T 
que a los pr~sbíteros canónigos estaba prohibida por la I g lesia 
la enseñanza pública del Derecho Civil" le valió la pérdida de la 
Cátedra que fué adjudicada a su conten~lor el canónigo Larrión 
_(6). En 1 780 había sido Catedrático de V ísperas de Leyes y en 
1 792 llegó a conseguir la Cátedra P rima de Cánones. Baquí ,iano 
Y, Carrillo Y don Vicente Morales Duárez, f ucron en la~· post1·i111e­
nas de la Colonia los Catedráticos más ilustres de las Facultades 
de Leyes y Cánones. 

En ·1793, bajo la presión de las reformas del Convictorio de 
San Carlos, en los exámenes de Filosofía Universal de ese año 
se exigieron entre otras materias nociones de Derecho Natural 
Y de Gentes, pero en los' años sigdientes el espíritu de refo1·ma de­
cayó (7). 

f I finalizar el siglo X¡VIII y principios del siglo XI?<, l_a 
ensenanz~ en las Facultades de Leyes y Cánones de la Umve_rs1-
dad, contmuaba en el mismo estado de los siglos XVI y XVII, Y 
continuó a~í ha~ta muy entrada la República, siendo mient ras tan­
to el Conv1ctor~o de San Carlos, la verdadera es·cuela ele Derec~o, 
y su e~tela lum1~osa sería la que guiaría los pasos ele la Facul tacl 
de J unsprudenc1a en la República. 

(6) Barreda Y Laos, Felipe.-Ob. eit.- Págs. 359-60. 
(7) Barreda Y Laos, Felipe.-Ob. eit.-Pftgs. 339-40. 

• 
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SEGUNDA PARTE 

LA FACULTAD DE DERECHO EN LA REPUBLICA 

• CAPITULO I 

Los ESTU DIOS DE DERECHO HASTA 1866. 

La supen;ive!lcia de las Facnltades de Leyes y Cánones . 

A l entrar en la vida de la República, la Universidad de San 
lVIa1·cos continuó en ·~l mismo estado de los siglos coloniales'. R e­
legada a un poco espacio en su local de la Plaza de la Inquisición, 

<!>San •1\lfarcos lang uidecía, y sólo se tenía noticia de su existencia 
cuando se elegía R ector o cuando tenía lugar algún grado, a sus 
estudiantes o a los de los Colegios, que otorgaba sin ningún rigor 
y s in el boato de los tiempos coloniales. 

Sus catedráticos habían dejado de enseñar , principalmente 
porque las rentas que en otros tiempos sostenían sus estudios 
habían desaparecido. E n los primeros años de la República, la 
U niversidad de San :Marcos· no ejercía funciones de cuerpo do­
cente, "era una corporación ele Doctores sin estudiantes, una 
oficina de g rados académicos", dice el Doctor don Manuel Vi­
cente V illa rán. Tenía una lista pomposa de Catedráticos cuyas 
únicas f unciones cons'istían en figurar en la "Guía de Foraste­
ros" y en llevar sobre sus hombros "el negro y blanco capelo dis­
distintivo de Doctor" ( I). 

En 1823, el Congreso Constituyente dispuso que la Uni­
vers~dad otorgara anualmente 2 grados de Bachiller en Derecho 
a los colegiales pobres de San Carlos, sin exigirse las propinas re­
glamentarias; y en 1828 se hizo extensiva a todos los Coleo-ios de 
la República ( 2). º 

La ens'eñanza de Derecho en los primeros años de la Repú-

(1) Villar(m, Manuel Vicente.-''La Universidad y el Colegio de San Carlos".­
Revista Univer sitaria.-2.o semestre de 1914. 

Bnrrenechea, .rosé Antonio.-Memorin dol Decano de la Facultad de .Turiepru­
clen cia on 1877.-Annles Universitarios, Tomo V pág 3Ól 

(2) Anales Un"iversitnrios.-Tomo I.-Pág. 64. · . · 
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blica continuó en San Marcos en el mismo estado de los tiempos 
colo~iales. En el bosquejo histórico que en 185_~ hizo sobi-e la 
UNiversidad, su Rector don José Dávila Condema1·ín , encontra­
mos que en ese año continuaban todavía los estud ios ele Leyes 
y Cánones. La noticia que trae sobre sus Cúted1·a s y " Regentes .. 
es la siguiente: 

Dr. Dn. Carlos Orbea y Olaortua, R egen te de la Cúteclra de 
Vísperas de Leyes y Decano de la Facultad. 

Dr. Dn. }of>'é 'Martín Garro, individuo del Ilustre Colegio de 
Abogados, Regente de la Cátedra de Decreto. 

Dr. Dn. Antonio Carrasco, del Colegio de Abogados, R egen · 
te de la Cátedra de V ísperas de Cánones. 

D.r. Dn. Francisco de Orueta, Cura Rector d e la Pan oquia 
del Sagrario de esta Capital , Regente de l;:-. Cátedra de P 1·ima de 
Leyes. 

Dr. Dn. Pedro de Benavente, ex-Decano d el Colegio ';Je 
Abogados, Regente de la Cátedra de Prima de Cánones. 

Dr . ..Dn. Mariano Dorado, del Coleg io de A bogados, Regen­
te de la Cátedra de Instituta. 

Dr. Dn. Pedro Jos•é Calderón Reo-ente de l a Cátedra de Di-
gesto Viejo. ' "' 

Dr. Dn. Matías Pastor Reo-ente de la Cátedra ele Códi-
go (3). ' º 

San Carlos y los estudios de Derecho. 

, _La enseñ~nza efectiva que en los primeros lustros de la Re­
publtca la Universidad tenía abandonada, se daba en los Cole­
g ios de San Carlos y Guadalupe, el Seminario de Santo Toribio 
y la Escuela de Medicina de San Fernando. 

Según el Reglamento dictado por el Marisca l don Andrés de 
Santa Cruz Pª:ª el Colegio de San Carlos, el 9 de Noviembre ~e 
1836, los estuches de Derecho en San Carlos comprendía n los s1-
gui~ntes' cursos: Derecho Natural y de Gentes_. De1·echo Const_i·· 
tuc1onal, Der~cho Romano, Derecho Civil Patrio, Der ech o Cano­
nico, Economia P?lítica y Diplomática; pe1·0 pa rece que es te d e­
creto no ~e cu1:1p1to._ Hasta 1842, la vida de San Carlos -fué in tei·­
mitente s111 evidenciar progreso ala-uno. E l 28 d e Octubre ele 

• b 

(3) Dávila Condemai:ín, José.-Ob. cit.- Púgs. 31-40. 
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1842, el Presidente de la Rep·ública gener a l V idal y su 1\'linistro 
d e Instrucción don B enito Lazo nombraron Rector del Convicto­
rio de San Carlos a don Bartolomé Herrera, y con él se inicia una 
nueva re fon11a en los estudios jurídicos. 

1-IetTcra h abía s ido antiguo alumno del Convictorio. y sien­
do aún alumno, fué nombrado profesor de los cursos inferiores de 
.l\1atemáticas. " E studiante de las teorías que introdujera Rodrí­
g uez de Mendoza en el Convictorio, el joven clérigo h ~ profesado 
la Filosofía de las Luces, e l s ist ema jurídico de H e inecio, doctri­
nas regalistas. Pero se empapa ele las nuevas corrientes ideolóo·i­
cas. Se convierte del sensualismo al racionalismo. Conoce a B::,o­
nald, De M a istre y Guizot, y los opone a R ous·seau. Lee a P inheY­
ro Fen-eyra, vulg arizador ele 1\íartens, y sustituye a Heihecfo, 
comentarista de PuffeP<lorf. A dhiérese finalmente. a los trata­
distas que limitan el Patronato, 'y abandona por ende a Selvagio, 
Ca~alario, Febronio y Fleury. Espíritu dialéctico; dog mático a 
fuerza de sacerdote habituado a las enseñanzas indiscutidas v 
monocordes de la tribuna sagrada, rompe con los principios de ft 
escuela de Port Royal, que en pretéritos días adoptarn, y se deci­
de por las normas jesuíticas. Carácte,· autoritario. prefiere a la 
a ustera organización individualis ta ele los jansenistas, la férrea 
y clespersonalizadora disciplina de los hermanos ele la Compa­
ñía" . Tal el pensamiento de Don Bartolorné Herrera. que lo mis­
mo que Rodríguez de 1\'Iendoza, fué estudiado po1· la mentalidad 
indiscutida e indiscutible ele J orge Guillermo Leguía. 

En San Carlos I-Ierrera encontró que en lo que respecta a l:l 
ens·eñanza de Derecho, ( en San Carlos también se enseñaba Filo­
sofía , Literatura, Ciencias :Matematicas y Naturales). se seguía 
los Prolegómenos del Derecho Canónico ele Cavalario: los Trata­
dos de Derecho Canónico de Ber sardi y Devotí : las Tnstituciones 
ele Derecho" Canónico de Grav ina; el Derecho Natura l y ele Gen­
tes de Heinecio. y Derecho Civil Patrio. conociéndose ba_io este 
t ítulo o-enérico la legislación española que rie·iera desde los día~ 

~ l.,; '-> 

de la Colonia, pues los _Códigos de Santa Cruz f ueron deroga(los 
automáticamente a la caída de la Confederación. 

Implantada la reforma " herreriana" en la enseñanza del 
Derecho en San Carlos se ens'eñó Derecho Natural Ci,·il Patrio, ' . ' 

(4) Vill:uún, Manuel Viccnte .-"Ln Universidad y el Colegio c1e S::iu Ca,·· 
los".-Cit. 
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Constitucional, Internacional o de Gentes, Romano y Canónico. 
Como materia complementaria del curso de Der ech o Civil Patrio 
se estableció el curso de Práctica Forense; se esta bleció también 
en 1845 Economía Política y en 1846 T eneduría de Lib1·os. 

"En Derecho Natural sustituyó Herrera el t~~to de Hei­
necio por el de Ahrens. Los carolinos goza1·on del p1·ivilegio de 
e·studia r las doctrinas que sólo en 18 . .p comen za1·on a esparcirse 
en España merced a la traducción de don Ruperto Navarr o Za­
morano de la primera edición del Derecho Katu ral del afamado 
discípulo de K rausse", dice J orge Guillermo. E n Der·ech o Inter­
nacional o de Gentes, efectuó una ti-asccn<len tal r eforma a l r eem­
plazar las enseñanzas de Heinecio que los t r atadis tas si túan en el 
primer período de la mencionada rama. del Der ech o, por la s del 
Comendador Pinheyro Ferreyra que comp1·enclen el t er cer pe­
r íodo del Derecho Internaciona l. Herrera personalmente tr,f.dujo 
y publicó con valiosas notas, en la propia impr enta d el Colegio, 
el "Compendio" de Ferreyra, lo m ism o que el de A hren s . 

E n Derecho Canónico reemplazó el ja n senismo po 1· el u1tra-
montanismo ; perniciosa reforma, en concepto de J orge Guillermo, ~ 
ya que dió al curso un tinte netamente curialista. E n De1·ech•J 
Constitucional reemplazó Herrera las doctrina s democr áticas e 
igualitarias por la doctrina de la sobernnía ele la inteligencia, si-
guiendo la tesis de Guizot ( 5). , 

E l Doctor don Antonio Arenas, que 1·eemplazó a don Barto­
lomé Herrera en el Rectorádo del Coleo-io de San Cad os· introdu­
jo el Curso de Derecho Penal ( 6). b 

Además del Convictorio de San Carlos, el Colegio de Gua­
dalupe, en esos t iempos centro de enseñanza superior y rival de 
San_ Carlos, también enseñaba D erecho, lo mism o que el Semi­
nano de_ S~nto Toribio. E n Guadalupe se enseñaba Der ec~o .Na­
tural, P ubhco, Penal, Civil Canónico Práctica Forens·e Leg1sla-
ción y Economía Política ( 7). ' ' 

. (5) L eguía, •1:orge Guillermo.-"Don B:irt olomé Hcrrcra'' .-En " Estudios H i!l-
tóricos".-Ed. Erc11Ja, 1939.-P:í,., 6- · 

Basac1re, Jorge.-"Ristoria · d~ 1~· República (lel Perú".-2a.-Ed.- Lima, 1940. 
-Págs. 262-64. 

(6) B:irrencclicn, Jo~é .Antonio.-Memoria del D ecano de la Facultad de Ju­
rispru,loncrn, en 1877.-0it. 

(7) Vill:nú.n, Manuel Vicente.-Ob. cit. 
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Las r e/ (Yr111as de I850 a 186l. 

D u1·a n te el primer Gobierno del l\lariscal don Ramón Cas­
t illa, se in ició la reforma de la enseñanza univers itaria, que con­
t inuó en su segundo período y por los Gobiernos que le ucedi<::­
ron. 

E l p rimer Regiamen to General de lnstrucción dictado por 
Castilla el 14 de Junio de 1850, trató de la UniYcrs iclad muy bre­
Yemen te. D ispuso que cxistiera11 las Facultades ele Ciencias Ecle­
siásticas, Derecho, Ivledicina, l\,]atemúticas. Ciencias l aturalcs, 
F ilosofía y H uman idades, pero no las organizó . .Su!Jsistíó la u ni­
ve1·s idad ele los· primeros años de la República, limitúndose a 
con ferir grados a los a lumnos que habían hecho 5US estudi0s en 
los Colegios ( 8). ~, 

E l nuevo Reg lamento Gcncrnl de Instrucción de 7 de Abril 
de 1855 dado por Castilla y su M inistro don :i\1anuef Toribio U re­
ta, después de la batalla de La Palma, bosquejó la refon11a 
universitaria. Di5"Imso que la Universidad era la reunión de las 
5 Facul tades de Teo!ogía, Jurisprudencia. :Medicina. F ilosofía y 

r... Letras, y Ciencias l\1aternáricas y Katurales. declarando que los 
Colegios eran los establecimientos según los cuales la U ni,·ersidad 
enseñaba sus 5 Facultades; y con respecto a la flamante Facultad 
de Jurisprudencia, dispuso que los cursos que se enseñarían serían 
los sig uientes: Derecho Natural y P úblico. Derecho Administrati­
vo Derecho Penal De1·echo Civi l, Derecho Canónico, Le~tislación ' , ... , 

Comparada, O ratoria y P ráctica Forense, Economía Política y 
Estadística. 

Pero la r eforma no prosperó. La U niversidad 5'e aferró a 
sus privileg ios coloniales pa ra resistir las órdenes del Gobierno, y 
el Seminario de Santo Toribio ofreció también resistencia. A nte 
esta s ihrnción, el Gobierno del l\Iariscal Castilla aprobó el 20 d~ 
Febrero de 1857 unos E statutos preparados por el Rector del 
Convictorio de San Carlos don A ntonio A renas, por los cuales ~e 
destinaba a San Carlos a la enseñanza universitaria de las Facul­
ta_des d~ Jurisprudencia, Ciencia~ Matemáticas y I aturales, y 
F ilosof1a y Letras; y el 13 de Jumo de ese mismo año nombró una 
comisión para formar' los E statutos universitarios, siendo rniem-

(~) Basadre, .Torge.-Ob. cit.- Púg. 2'58. 
V11larán, Manuel Vicento.-Ob. -~it. 

- - --------- - -
- --- - -~------- --- ----~ 
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bro de ella el Rector de la U niversidad don ~ icolá~ Garay, quien 
esgrimiendo los antiguos Estatutos dados por m ona rcas y pon tí­
f ices, negó su colaboración. La U n iversidad colonia l supervivía, 
y el Convictorio de San Carlos con tinuaba s iendo la verdadera 
escuela de Jurisprudencia. 

Sobreponiéndose a las in fundadas pretensiones de la U niver­
sidad, el P residente Castilla y su ::\ f in istr o de I nstrucción don 
Juan Oviedo dieron el 28 de Agosto de 186 1, el Regla men to pa r a 
la Universidad de San Marcos, que sig ni ficó un paso a dela nte en 
el camino iniciado. Dicho Reglamen to aclar ó el concepto ya bos­
quejado, que definía la U niversidad como el conjunto de los es­
tablf_c imientos entonces existentes donde se cul t ivaba la instrucción 
superio~·- _Mandó en efecto, que las Facultades de Jurisp1·ude_ncia, 
1\1atemat1cas y Ciencias Naturales, F ilo~ofía y Letras, f unciona­
ran en el Colegio de San Carlos · la Facultad de 1\/Iedicina en el 
Colegio de San Fernando y la Fa~ultacl de Teología en el Serrlina ­
rio de Santo Toribio. Por Facultad se en tendí a entonces la reu­
nión de determinadas materias o enseña nzas sobre un r a mo de la 
Ciencia; pero no era un cuerpo administrativo. Como cor poración 
administrativa sólo se conocía a la U niver sidad y los Colegios. 
Cada Colegio continuaba teniendo su Rector y la U niver sidad el 
suyo. 

Dando el Gobierno un paso decisivo en la ejecución de ese 
plan, nombró Rector de la U niver sidad reformada, r ecayendo 
ese nombramiento en el Doctor don J osé Grego1·io Paz Soldán, 
el 4: de Seti~mbre de 1861. Bajo la presidencia del M inistro señor 
Oviedo, se mstaló solemnemente la r econstituída Universidad el 
1 0 de ~et iembre ele ese año, y corno lo expr esó el Rector en su dis­
curs?, inaugural, d~~ comienzo par a la Universidad una nueva 
era. Desde hoy, d1Jo, la U niversidad de San -Marcos que todos 
consideraban muer ta comenzará a v ivir. La Univer s idad de Li­
ma abandona 1~ forma que recibiera en el siglo XVI y da el J?r~­
mer ,,ras-o atrevido para presenta rse digna del siglo en que v1v1-
mos . 

, Según este Reglamento de 2s de Agosto, las Facultades no 
teman Decanos, componiéndose del R ector del Colegi,o, de los 

- (9) Anales Univcrsitarios.- Tomo I _p, 109-32. 
vrnarán, Manuel Vicc~tc.-Ob. cit." ags. 
Basa dre, J orge.- Ob. c1t.-Púgs. 315-86. 
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catedráticos ti tulares, de los adjuntos, jubilados, ele los· miembros 
honorarios y de los cursantes ; pero no era un cuerpo administra­
tivo. 

Este Reglamento f ijó los cu rsos· que se debían enseñar en 
cada Facultad, correspondiendo a la de Jurisprudencia los cursos 
de Der echo N atural y Público, Derecho A dministrativo y Esta­
dística, Derecho Penal, Derecho Civil Patrio, Derecho Romano. 
Derecho Eclesiástico, Oratoria y P ráctica Forense, y Economía 
Política. Se debía estudiar además un curso de Diplomática y las 
leyes relativas a l Comercio y Minería. 

Según el Reglamento de Estudios en 1862 en esta Facultad 
de Jurisprudencia, los Cated1·á ticos' que enseñaban estos cursos 
eran: 

Dr. D n. A n selmo María Barreta, Teoría del Enjuiciamiento 
y Práctica Forense. ., 

~ 
Dr. Dn. Felipe l\!Iasías, Economía Política. 
Dr. Dn. Eugenio C. Sosa , Derecho Administrativo y Esta-

dística. 
Dr. Dn. Pedr o J osé Calderón, Derecho Eclesiástico. 
D r. Dn. Manule S. Pasapera. Derecho Civil Patrio. 
Dr. Dn. Octavio Tudela, De1·echo Romano. 
D r. Dn. L uciano B. Cisner os, Derecho .Natural, Constitucio­

na l y de Gentes ( 10). 

Por decreto supremo se señaló que los Profesores de Dere­
cho Internaciona l, Constit ucional y Canónico adoptarían por tex­
to el Tratado de Bello y las Instituciones Canónicas de Cavallario; 
el Derecho Civil de don Toribio Pacheco como exposición de 
nuestros Códigos, y el curso de Derecho Constitucional se debía 
de formar por el P rofesor. Más, an te la protesta del Rector · de 
San Carlos don Juan Gualber to Valdivia, s'obr e el texto de Cava­
llario que se ha llaba incluído en el " Indice Expulgatorio", se re­
solvió que los Profesores usaran dichos textos' cuidando de sepa­
rar de ellos los puntos q1i.1e fueran o aparecieran contrarios a la 
Relig ión Católica , a la Moral Cristiana o a los p rincipios del De­
r echo { I I) . 

Pero existió siempre una situación de incertidumbre con res-

(:10) Anales Univer sitarios.- Tomo I.-Pá.gs. 154-83· 298 
V illa1·án, Manuel Vicente.-Ob. cit. ' · 
Basadre, Jorge.-Ob. cit. 
(11) Anales Universitarios.-Tomo ID.-P ágs. 30-39. 

21 
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pecto al Colegio de San Carlos y la GniYersida_d; y a sí e_l progra­
ma de materias de la Facultad de Jurisprudencia se publ icaba con 
el nombre de "Universidad de San 1Iarcos" , '·Estatutos del Con­
victorio de San Carlos". Esta situación subsistió h asta el 15 de 
marzo de 1866 en que se organizó definitivam ente la Facultad de 
Jur isprudencia y desapareció el Convictorio de San Carlo,s, de 
ilustre y meritoria recordación en la v ida in telectua l del Per u. 

1 

CAPITULO II 

e L A FACULTAD DE DERECHO DE 1866 A 1943. 

La Facultad de Jurisprudencia. 

H asta 1866 las llamadas Facultades de Ciencias MaternÍ t i­
cas ~ Naturales; F ilosofía y Letras, y Jurisprudencia for maban 
un solo cuerpo que era el Convictorio de San Carlos, que a la 
vez_ que Escuela de Derecho, Ciencias y Letra s·, era también Co­
legio de Instrucción Media. La contradicción en tre la Ley gene­
ral que ordenaba limitar la función de los Colegios de I n strucción 
~e-~ia Y la ~rganización que éstos tenían como r ezagos de su t r a ­
d_1c1on colom~l, ~xistía. Por fin, el 15 de :Mar zo de 1866, el Pre-

.. s1dente Prov1son o General don Mariano Ignacio P r ado y su Se­
creta1:io d~ Instrucción don Simeón Tejeda , decretaron que el 
Conv1cton o de San Carlos se destinaba exclusivamente a la en­
señanz~ de las _Facultades de Jurisprudencia, Ciencias y Letras, 
con caracter umver5'itario, y estableció la autonomía de las Facul­
tades ~ue serían dirig idas por Decanos. 

Nace así dentro de la U niver sidad de San Mar cos su F acul­
tad de Jurisprudencia, destinada a ]a enseñan za del 

1

Derech o ~ 
desaparece el Convictorio de San Carlos, que fuer a duran te cas'l 
un siglo, la verdadera escuela de Derech o. "El estudio del Dere­
cho organizado con toda la amplitud propia ele las buenas escue-

(1) "El Peruano ".-Lima 15 de Ma d 1866 
Vil} á M 1 v· ' rzo e . . 

ar n, 1 _anue_ ~cente.-' 'La Universidad y el Colegio de San Carlos' '.-Cit . 
Anales Umvers1tarios.-Tomo m.- Pág. 79. . 
Basadre, Jorge.-"Historia de la República del Perú " .-1.~ Edici6n.-L1ma, 

1939.-Págs. 379-82. 
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la s bastará para la formación de excelentes abogados y de un es­
cogido pen,onal para la carrera administrativa" , dijo el Doctor 
Tejeda a l proponer la refonna del Convictorio. Se inició así en 
la Facultad, la etapa que se ha llamado profesional, porque su 
función principal fué la de forma r abogados. El 16 de i\1arzo se 
dispuso que los cursos que se enseña1·ían en la Facultad de Ju­
risprudencia, serían los siguientes : 

D erecho C,iv i!. ( que comprendía Código Civil, Mercantil y 
de Minería. 

D erecho Romano, ( que comprendía las Instituciones de di­
cho derecho y la Legislación Comparada). 

D erecho Penal_. ( que comprendía el Código Penal y el "Filo­
sófico criminal" ) . 

D erecho Público,. ( que comprendía el Administrativo, Cons­
titucional e Internacio~al positivo de América) . 

") Derecho F,,:fosófico, ( que cornprendía el Natural, Político y 
de Gentes). 

Derecho Ecles1:ástico, ( que compr endía el Canónico y la His­
toria Ecles·iástica). 

Práctica de D erecho, ( que comprendía la Teoría pos1t1va 
del enjuiciamiento civil y penal, la práctica y oratoria forense). 

Economfa Pol-ítica, ( que además de esa ciencia, comprendía 
estud ios de Hacienda pública y Estadística) (2). 

E l 5 de Abril, el Gobierno del General Prado nombró los; 
Decanos que debían de dirigir las Fac~1ltades, siendo nombrado 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia el Doctor don Pedr0 
Gálvez, quien di~·igió la ~acu~~ad du_rante S años, hasta 1871. La 
Facultad de Ju n s prudencia dio comienzo a sus labores con el si­
g uiente personal con el título de "Profesores" : 

Dr. Dn. Pedro Gálvez, Decano y Profesor de Derecho Civil 
Patrio. 

Dr. Dn. Mariano Amézaga, Profe sor de ·Derecho Romano. 
Dr. Dn. Manuel M. Rivas, Profesor de Derecho Penal. 
Dr. Dn. lVIanuel Pérez, Profesor de Derecho Admini.s'trati­

vo y Constitucional. 
·Dr. Dn. Juan Francisco Pazos, Profesor de Derecho Inter-

nacional Positivo. 1 

(2) Anales Universitarios.-Tomo III.-Pág. 82. 
"El Peruano".-18 de Marzo de 1866. 

• 



Hi4 REVJ. T.\ DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA, POLITlCAS 

Dr. Dn. Luciano B. Cisneros, Profesor de Derecho Filosó­
fico. 

Dr. Dn. Lorenzo García, Profesor de Derecho E clesiástico. 
Dr. Dn. Anselmo M. Barreta, P rofesor de P ráctica de De­

recho. 
Dr. Dn. Felipe :i\Iasías, Profesor de Economía Política (3). 
H asta la reforma de r928, la Facultad de Jurispruqencia su­

frió diversas reformas en sus enseñanzas, que fueron las siguien­
tes: 

El 20 de :\Iarzo de 1871, el Presidente de la República, co­
ronel don José Balta, y su lVIinistro de Instrucción don José Ara­
níbar, reformaron los cursos que se dictaban en la Facultad de 
Jurisprudencia .. En Derecho Civil se estudiaría: Código Civil, 
Código de Enjuiciamientos Civil y Reglamento de Tribunales Y 
Juzgados', Códigos de Comercio y Ordenanzas de minería. En 
Derecho P enal, la enseñanza comprendería : Derecho Penal F ilo­
sófico y Derecho de enjuiciamientos en mate1·ia penal. Derecho 
Romano. En "Derecho F ilosófico" se estudiaría Derecho Natu­
ral y Constitucional comprendiendo al positivo del Perú ; Derecho 
A.dministrativo comprendiendo al positivo del Perú; Derecho de 
Gentes comprendiendo al Internacional del Perú. El Derecho / 
Eclesiástico comprendería el Derecho Canónico y defens'a ael Pa-
tronato Nacional. Legislación Comparada, que comprendía, Le­
gislación Civil y de enjuiciamiento, Legislación penal y de co­
mercio, comprendiendo ambas la de enjuiciamiento. Se suprimía 
el curso de Estadística y se pasaba a la Facultad de Letras el cur-
so de Economía Política (5). 

En su Memoria de ese Año, el Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia Doctor don José Antonio Barrenechea, hacía 
notar el error que se había cometido al pasar a la Facultad de 
Letras el curso de Economía Política. l\ún más, sostenía el Doc­
tor Barrenechea que debían crearse en la Facultad de Juris­
prudencia estudios de Ciencias Políticas y Admi11istrativas', por­
que decía que se podía ser buen juez o abogado y carecer de fo& 
conocimientos necesarios para ser agente diplomático o emplea­
do en los di ferentes ramos de la administración pública. Creía 

(3) Anales Univ<>rsitnrios.- Tomo m .-Págs. 79.80. 
(4) Anales Universit arios.- Tomo m.-Págs. J13-15 
(5) Anales Univcrsitarios.-Tomo VI.- P{1gs. 50-57. · 
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' que debían de ha ber estudios especiales pa ra li ca rrera pública 
y pa ra la admin ist r ación de j ust icia, y estimaba que los estudios 
históricos debían ser la coronación de los estudios de la Facultad. 

E l Gobierno de don l\lanuel Pardo reformó los estudios en 
la Facultad de Jurispr udencia con la creación de la nueva F acul­
tad de Ciencias Polít icas y ,Administrativas, cuyo objeto seria 
forma r especialis tas pa1·a la cau era pública. E l 12 de A bril de 
1875 ordenó que los cw·sos de Economía Política, Derecho Cons­
t ituciona l, Der echo Inter nacional, Derecho A dministrativo y Es­
tadística pa sar an a integr ar la nueva Facultad creada, aunque 
los a lumnos de la Facultad de J urisprudencia debían de m atricu­
larse en la Facultad de Ciencias Políticas y Administrati. .ra s en 
los cursos de D erecho.:,Constitucional e Internacional. Al mismo 
tiem po, ordenó que el Cu n:,o de Der echo Romano en la F acultad 
d~ J urisprndencia se divjdier a en dos y creó los valiosos cursos de 
Jur ispruden cia Médica e H istoria del Derecho ( 6) . E l 18 de 
Mar zo de 1876, <lió el Gobierno de don Manuel Pardo un "Re­
o-lam en to para la Instrucción P ública", el. mejor dado hasta enton­
~és par a encau zar la educación. Respecto a la F acultad de Juris­
prudencia, la mantuvo con la misma organización que tenía así 
com o el r égimen de a u tonomía administ rativa de cada FacuÍtad. 
Como r ezago todavía de la época colonial. la F acultad de Juris­
prudencia confería g r ados de Bachiller , L icenciado y D octor (7).· 

Con esta organización , la Facultad de Jur isprudencia, y en 
general la Universidad toda, afronta ron el terrible período de 
1 881 a 1883, en que el invasor convirtió el local de la U niversidad 
en local pa ra sus tropas', pero que a pesar de ello, la Universidad, 
por es fuer zo de s1; ~ector d~n ~ uan ~ ntonio ~ibeyro, y de sus 
D ecan os y Catedrattcos, continuo funcionando durante estos años 
en las casas de los mismos'. F ué Decano de la F acultad de Juris­
prudencia en este período crít ico el D octor don Román Alzamora. 

E l 16 de JVIayo de 1884, el P residente Provisor io General don 
M ig uel I g lesias <lió un nuevo Reglamento de Instrucción Pública 
que se empezó a cumplir desde el año sig uiente y por el cual desíg­
nó que la F acultad de Jurisprudencia enseñaría los siguientes cur­
sos : 

( 6) Anales Universitar ios.-Tomo VIII. 
(7) "El Perua no" .-1876. 

• • 
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Derecho Natural y Ciencia de la Legislación. 
Derecho Romano. 
Derecho Civil Común (2 cursos) . 
Derecho Penal Filosófico y Posit ivo. 
Derecho Eclesiástico. 
Medicina Legal. 
Derechos Especiales. 
Teoría y Códigos de enjuiciamiento civil. 
Teoría y Códigos de enjuiciamiento {:riminal y pr i ,·ativo 

y Oratoria Forense. 
Historia del Derecho P eruano. 
Los grados continuaban s iendo de Bachiller, L icenciado Y 

Doctoi'. (8). 
Don Andrés Avelino Cáceres dió el 3 ·::le Noviembre de 1886 

un nuevo Reglamento de Instrucción Pública por el que se pr~­
tendió fusionar las Facultades de Juris'prudencia y de Ciencias P o­
líticas y Administrativas en una sola que se denomina ría Facultad 
de Jurispru dencia y ·ciencias Polít_icas. Se dispuso que la r eforma 
empezaría a funcionar desde 1887, pre\·ia aprobación por el <=:on­
greso, ya que la Facultad de Ciencias Políticas y A dministrativa s 
se había creado por Ley especial. La futura Facultad constaría 
de dos secciones: una en la que se harían estudios pa ra la profe­
sión de abogado y otra para el estudio de Ciencias P olíticas y Ad­
minü,trativas, pero el Cong reso no' aprobó la reforma, continuan­
do ambas Facultades con su organización anterior ( 9) . 

El 29 de Agosto de 1887, el Cong reso dió una L ey por la 
que se suprimía en todas las Universidades de la República el g ra­
do de Licencia<fo ( 10). Desde 1888 se dejó de dictar en la F acul­
tad el curso de Medicina Legal y no se restablecería h asta la da-
~ión del Estatuto de 1928. ' 

'E? su Memoria de 1895, el Decano de la Facultad Doctor 
don Ricardo Heredia, pedía que existiera un curso aparte de 
Oratoria Forens'e, porque decía que "no basta para el ejercicio 
de la abogacía poseer los conocimientos jurídicos indispensables 
p~ra la defensa del Derecho y de la Ley positiva, sino que es in­
dispensable hacerlo con la corrección del lenguaje y la galanura 

(8) Anales Univeraitarios.-Tomo XIII.-Pága. 344-45. 
(9) Anales Universitarios.-Tomo XV.-Pága. 80-112. 
(10) Anales Universitarios.- Tomo XV.- Pág. 303. 
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de estilo que tan to contribuyen a la belleza de la locución, a la 
lucidez del pensamiento y al buen éxito de la defensa". 

E l 7 .de E nero de 1902, el P1·esidente · de la República don 
E dua rdo López de la R omafia y su :Ministro de Instrucción oon 
Lizardo A lzamor a d ier on una Ley O rgánica de Instrucción, en 
la que respecto a la enseñanza universita ria se seguía con las 5 
Facultades' y la de Jurispr udencia con su mismo nombre, pero se 
r eformaban sus cursos en la siguiente forma : 

F ilosofía del Der echo ( que reemplazaba al antiguo curso 
de Der echo N atural) . 

Derecho Romano. 
Der echo Civ il Común ( 2 cursos) . 
Derecho E clesiást~o y Legislación nacional sobre la mate-

Der echo Penal F ilosófico y explicación del Código y de Le-
yes penales. 

Der echo Civil de Comercio. 
Derecho Civil de iV[ineria y Agricultura . 
Derecho Procesal ( 2 cursos, que reemplazaban a los anti­

guos cursos de Teoría de enjuiciamientos) . 
1-listoria del Derec~o Peruano, que se hada Público y Pri­

vado. 
Academia de P ráctica Forense. 
Se debían seguir además, en la Facultad de Ciencias Po-

lít icas y A dministrativas los siguientes cursos: 

Derecho Constitucional. 
Derecho Internacional P úblico. 
Derecho Internacional P r ivado. 
Derecho Administrativo, 
E conomía Política. 

Se dispuso también en esta Ley que para ingresar a la Fa­
cultad de Jurisprudencia como a la de Ciencias Políticas y Admi­
nistrativas se necesitaba hacer estudios previos en la Facultad de 
Letras'. Hasta en tonceS' se hadan conjuntamente, lo que origina­
ba un recargo de cursos para los estudiant~s, cuyo resultado era 

• 
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que ·a fin de año no podían dar exámenes en las dos Faculta­
des ( rr). 

Así continuó la Facultad con esta organización algún tiem­
po, hasta que se dejó sentir la necesidad de nuevas reformas en 
sus estudios. En su discurso de apertura del año universitario de 
1910, el Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia Doctor don 
Pedro M. Oliveira, trató sobre la enseñanza en esta Facultad, a i 
pas'ar revista a la enseñanza universitaria en general. 

La Facultad de Jurisprudencia, según el Doctor Oliveira, 
tenía un carácter marcadamente profesional dejando inexplorado 
el campo de la alta cultura jurídica, pues la preocupación domi­
nante era la de preparar jóvenes para las luchas del Foro y las 
laborés de la administración de justicia, debiendo la Faculta<l 
pro_porcionar una enseñanza más· científic::, en vez de profesional, 
Y más práctica en vez de teórica. Propugnaba para la nueva di•­
rección de los estudios en la Facultad los métodos científicos :rrlo­
d~rnos de observación porque el De/echo ya no se debía estll­
d_iar con el método deductivo de los lógicos y de los geómetr as, 
sino con el método evolutivo de los historiadores y de los sociólo­
gos, como un producto de la conciencia del pueblo. Se pronunciaba 
en : 0ntra del método dogmático y de la exégesis pura que no 
podia tampoco resolver por sí sola el verdadero s·entido de la 
Ley, pues es necesario estudiarla en su origen, desenvolvimiento 
Y :e~aciones con el ambiente social ; y para saber lo que h ay de 
ongmal Y característico en la Jeo-islación de un pueblo es necesa­
rio estudiar la legislación comp:rada. Consideraba que para que 
la ~ acultad realizara plenamente su fin científico y también pro­
fesi,onal, el perfeccionamiento de los métodos de investigación 
debi~ estar acompañado de la reforma de los procedimientos de 
ensenanza como medio de correo-ir la orientación teórica que s'e 
le d~ba: consideraba que la crea~ión de la Academia de Práctica 
habia s2do un adelanto en ese sentido; y este carácter práctico de 
la ensenanza del Derecho Procesal se debía extender a las demás 
ramas de 1~ jurisprudencia. Propugnaba des'doblar la enseñan.za 
en dos secc1on~s; una que fuera una verdadera escuela prof es10-
na!, qu~ llevana al Bachillerato y abriría las puer tas del Foro_ Y 
la -Magistratura, y otra que condujera al poctorado y al Mag1s-· 

(ll) Anales Universitarios.-Tomo XXIX .-Pág. 409. 
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terio uniYers itario, siendo una escuela científica de la alta cultura 
jurídica; en la primera sección predominarían los cursos de de­
recho positivo, f a ltando las disciplinas filosóficas e históricas que 
tendría la segunda. S ugería que los cursos del Doctorado fueran 
monográficos "ganando en profundidad lo que perdieran en ex­
tensión", s'in exámenes anuales, debiendo ser esta sección Docto­
ral exclusiva de la UniYersidacl de San ]\/!arcos ( 12). 

Pero la enseiían za en la F acultad de Jurisprudencia conti­
nuó en el mismo estado. Después de 1 9 20 la urgencia de una nue-. 
va orientación en los estudios de la Facultad se dejó sentir, acen­
tuándose esta n ecesidad en los años siguientes.' "La Facultad de 
Jurisprudencia , - se elijo entonces- que debía más propiamente 
llamarse Facultad de Derecho, no llena sino una función: formar 
abogados; es decir, de-fif nsores de pleitos con unas' cuantas ideas 
generales sobre los diversos aspectos del Derecho. Pero las acti­
vic:lades' conexas con esa función como son las de formar funcio­
narios preparados para la magistratura, los Registros, la notaría 
pública, la actuación de diligencias judiciales, le son completamen­
te ajenas". Se criticaba también que los cursos de Derecho Públi­
co pertenecieran a la Facultad de Ciencias' Políticas y Económi­
cas, siendo obligatorios para los estudiantes de la Facultad como 
cursos complementarios, µo r lo cual no se les daba la importancia 
que tenían. Se reclamaba que los cursos' de Derecho que se dic­
taban en esa F acultad pasaran a la de Jurisprudencia y que la 
Facultad de Ciencias P olíticas v E conómicas se convirtiera en un 
centro exclnsiYo de estudios ec~nómicos ( 13). 

La Facu.ftad de D erecho. 

El 2'.3 de Julio de 1928, el P residente de la República don 
Augusto B. L eg uía y su :Minist ro de Instrucción don Pedro M. 
OliYcira, <licron d tan reclama<lo E statuto Universitario para la 
Universidad de San :Marcos. E n lo que respecta a los estudios <le 
Derecho, la Facultad de Juri :a:prttdencia s'e llamó a partir de esa 
fecha y por poco tiempo Facultad de D erecho y comprendió según 
el E statuto, la enseñanza de todas las dis'ciplinas jurídicas, seña-

(1~) 1.eYista Universitaria.-Lima, !DIO. 
(13) Ulloa, Alberto.-"La Reforma <le las Facultades de Jurisprudencia y 

Ciencias Políticas''.-'' Mercurio P eruano ' ',-Lima, 1928 . 

.. 
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!ando como materias propias de ella, además de las que se ense­
ñaban o de las que se pudieran crear, las' siguientes : 

Derecho Constitucional General y Comparado. 
Derecho Constitucional del Perú e Historia Constitucional 

del Perú. 
Derecho Administrativo. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Internacional Pri ,·ado. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú. 
Historia Diplomática Contemp-oránea. · 
Jurisprudencia Médica. 

Los títulos que otorgaba la Facultad sería el de Abogado, Y 
los g-1:ados de Bachiller y Doctor en Derecho. Los estudios dura­
rían 5 años, como antes. La Facultad de Ciencias Políticas y Eco­
nómicas' pasaba a llamarse solamente de ·ciencias Economicás, 
sin los cursos mencionados. 

Reformado su plan de estudios, la Facultad de Derecho en-
señó entonces : 

F ilosofía del Derecho. 
Derecho Civil (3 cursos). 
Derecho Cons'titucional General v del Perú. 
Economía Política General. ., 
Derecho Penal. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Administrativo. 
Derecho Procesal (3 cursos). 
D~recho Comercial ( 2 cursos). 
Fmanzas y Legislación Financiera del Perú. 
Derecho Romano. 
Jurisprudencia 11\tléclica. 
Derechos Industriales. 
Derecho Internacional Privado. 
Historia del Derecho Peruano. 

En la Sección Doctoral s·e estudiaba: 

Historia Internacional del Perú. 
Historia Diplomática Contemporánea. 



HISTORIA DE LA. FACULTAD DE Dl!;REOliO P~ l.,l~. U~l'VJ!:~¡p,U) -J71 

Derecho Civil Especial. 
Derecho Penal Especial y Antropología criminal. 
Derecho Constitucional Comparado e Historia Constitucio­

na l del Perú ( 14). 

La.Facultad de Derecho )' Ciencias Políticas. 

E l 28 de Junio de 1935, ef- P residente de la República gene­
ral don Osear R. Benavicles y st;t M inislro de Instrucción general 
don Ernesto Montag ne dieron un nuevo -Estatuto Universitario 
para el funcionamiento de b. Universidad de San Marcos después 
de una clau sura de 3 años. 

La Facultad de Derecho ·"se lÍamaba en el nuevo E¡tatuto, 
Facultad de Derecho y Cieriéias Polít icas. Establecía el Estatuto 
que la Facultad conf8 ía t ítulo~ de ·Abogado y grados de Bachi­
ll;r y Doctor en Derecho, Da<?¡lfiller y D octor en Ciencias Políti­
cas. La Pacultad otorgaría .ta11~bién certificados de capacidad pa­
ra el servicio de los R egist ros' ·~ úblicos y de la Propiedad Inmue­
ble, para cargos diplomáticos }¿;, ot,1:9s de la administración públi­
ca. 

P ara obtener el título de Ábogado, se harían estudios en 5 
años, pr áctica forense en no m~h9s ·de 2 años', y tener el g rado de 

Bachiller. La Facultad estaba dolig~pa a hacer la vigilancia de la 
práctica forense que se haría e~. ,$..cademias especiales, en los es­
tudios de Abogados que designa-ni. y en las oficinas judiciales. 
Los estudios especiales para el '.Qgictorado se harían en los 2 úl­
timos años. Con esta organizacion; fa Facultad reinició sus' acti­
-vidades con los sig uientes cursos :· · 

Introducción a las Ciencias Jurídicas y Políticas'. 
Derecho Civil y Práctica de Derecho Civil (4 cursos) . 
Derecho Constitucional General y Comparado. 
Derecho P enal y P ráctica de Derecho Penal ( 2 cursos). 
Derecho Constitucional del Perú. 
Derecho Procesal Civil y P ráctica de Derecho Procesal ci­

. vil (2 cursos). 
J uris'prudencia :Médica. 
Ciencia de la Administración y Derecho Administrativo del 

Perú y Práctica de Derecho Administrativo. 

(14-) Guía. Universitiria.--LiJna, !928.-Ptgg. 84--35. 
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Derecho Comercial y Prúclica de D erecho Comercial ( ~ 
cursos). 

nal. 

Derecho Internacional Público. 
Derecho Romano. 
D erechos Industriales y Práctica de Derechos I ndusL ri:1.les. 
Derecho Procesal Penal v Pr[tctica ele Derecho Proce. ~11 Pe-

~ 

Derecho Internacional P riYado. 
His'toria del Derecho Peruano. 
Economía Política (2 cursos) . 
Ciencia de las Finanzas. 
Legislación Financiera. 

_, 

Para el Doctorado se harían es ludios especiales de: 

Filosofía del Derecho. 
Criminología. 
Historia Económica y Financiera General y del Perú. 
Historia Internacional y Diplomática del Perú. 

. Historia Internacional y Diplomática contemporánea espe­
cialmente de América. 

U no o más cursos monográficos ( 1 5). 

Después a este plan se le hizo algunas modificaciones. 

La actual Facitltad de Derecho. 

El I.º de Abril de 1941, el Gobierno del Dr. Prado <lió una 
nueva Ley Orgánica de Educación Pública, y en lo que respecta 
ª nuestra Facultad se llamó nuevamente de Derecho. ' .. 

Según esta Ley, la Facultad de Derecho otorga el título de 
Abogado Y los grados de Doctor y Bachiller en Derecho, pudien­
do ser el Doctorado en Derecho Público y en Derecho Privado. 
Para obt~ner el título de Abogado es necesario haber estml11ado 
las ,materias que determine el Reglamento de la Facultad, en un 
penado no menor de cinco años; haber hecho práctica fo rense por 
no menos de dos años, práctica que la Facultad organiza y vigi­
la; tener el grado de Bachiller en Derecho, y r endir el examen 

(15) Revisto. do Derecho v. Ciencias PoUticas.-1935, 
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general de fin de carrera. Los- estudios especiales pará optar el 
grado de Doctor en Derecho se hacen en un aüo, en la especiali­
dad eleg ida que constará en los diplomas. En la especialidad de 
D erecho Privado se exigirá el título de Abogado. La Facultad 
puede autorizar el funciónamiento en años alternos de las espe­
cialidades doctorales·. Los cursos económicos obligatorios en el 
plan de estudios de la Facultad se llevan en la Facultad de Cien­
cias E conómicas. E s dependiente de la Facultad, el Instituto de 
Criminología, cuya creación hizo esta Ley. E s prueba indispensa­
ble tanto del Bachillerato como del Doctorado un trabajo de inves­
tigación, prefiriéndo5•e, en cuanto sea posible, un tema de carác­
ter naciona 1. 

Se acordó exigir: a lo.s alumnos que ingresaran a la Facultad 
la aprobación de todos J os cursos de b sección preparatoria de 
Cultura General. 

o Con esta organización y a propuesta del Decano doctor don 
Lizardo Alzamora Silva se reforma en 1941 y 1942 el plan de es­
tudios de la Facultad, enseñándose los siguientes cursos : 

Ciclo Profesional : 

Introducción a las Ciencias Jurídicas y .Políticas . 
Derecho Civil ( 4 cursos). 
D erecho Penal ( 2 cursos) . 
Derecho Constitucional General. 
Economía Política (2 cursos). 
Derecho Constitucional del Perú. 
Derecho Procesal civil ( 2 cursos). 
Práctica de Derecho Procesal Civil ( 2 cursos) . 
Ciencia de la Administración y D . Administrativo del Perú. 
J uris·prudencia Médica. 
Criminología. 
Ciencia de las Finanzas. 
Práctica de Derecho Civil. 
D erecho Comercia l ( 2 cursos). 
D erecho Romano. 
Derecho del Trabajo. 
Derecho Internacional P úblico. 
Derechos Industriales. 
Derecho Procesal Penal. 
Práctica de Derecho Procesal Penal. 
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H isto ria del Derecho Peruano. 
Derecho Internacional PriYado. 
Legislación l?inanciera del Perú. 

Ciclo Doctoral.-Sección de Derecho P r i, ado : 
F ilosofía del Derecho. 
Derecho Civil ( Curso monog rúfico) . 
Derecho Comerci~l ( Curs'o monogr á fico). 
Derecho P rivado Comparado. 
H istoria del Derecho Peruano ( Cur so de Seminario). 

Ciclo Doctoral.-Sección de Derecho P úblico: 

C'f'ilosofía del Derecho. 
H istoria Internacional y D iplomátJca Con temporánea, es-

pecialmente ele América. 
H istoria Internaciona l v D iplomá tica del P erú. 
Psicología Judicial y P siquiatr ía F orense. 
H istoria del Derecho Peruano ( Curso de Seminario) ( 16) . 

~ero en 1943, a propuesta del Decano ele la Facul tad Doctor 
clo!1 L izardo Alzamora Silva el Consejo de la F acul tad y el Con­
s·eJo ~ niversitario aprobaro1; una nue\·a reforma en el plan ·de 
estudios de la Facultad, y que es el que actua lmente rige con a l­
gunas modif icaciones. Según este nuevo plan, en la Facultad de 
Derecho se estudia: 

Introducción a las Ciencias Jurídicas y Políticas . 
D~rec~o Romano ( 2 cursos ) . 
H istoria del Derecho P eruano. 
J?erecho Civil ( 4 cursos ) . 
Derecho Penal (2 cursos) . 
Derecho Constitucional General. 
Economía Política (2 cursos ). 
Derecho Const itucional del P erú. 
Legislación Aduanera. 
Contabilidad Mercanti l. 
D~rec_ho P rocesal Civil ( 2 cursos) . 
Ciencia de la Administración y D. Administrativo del Perú. 

(16) Guía do In. Fncultnd de Derec.bo.- 1942' . 
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D er echo lnternacional P úblico. 
J urisprudcncia 1 [édica. 
Criminología. 
Ciencia de las' F inanzas. 
Derecho Regist ra l y Kolarial. 
Der echo de Agricultu ra e I ndustrias. 
Der echo Comercia l ( 2 cursos) . 
Derecho Comercia l Bancario. 
Derecho <le! Trabajo. 
L ógica J udicial. 
Derecho de º1\1incría . 
Derecho Pena l P rivat ivo. 
Derecho P rocesal Pena l. 
Derecho ] n te rnaci~al P riYado. 
Legislación Financier a del l'crú. 
Ensc11a nza P r áct ica ( Derecho · uslantivo) . 

· E n señan za Práctica ( Derecho Proce al). 

Ciclo Doctoral. 
Sección de Derecho P rivado: 

H istoria del Derecho. 
F iloso fía del Der echo. 
Derecho Civil ( Curs·o de Especialización ) . 
Der echo Comercia l ( Curso de Especialización). 
Der ech o P rivado Comparado. 
H istoria del D er echo Peruano ( Curso de Seminario). 

Ciclo Doctoral. 
, Sección de D erech o P úblico, especialidad en Ciencias Polí-

ticas: 

H is toria del Derecho. 
F ilosofía del Derecho. 
Derecho D iplom[ttico.-T~c11ica de las Kegociaciones Diplo­

máticas. 
Fiistoria Internacional y D iplomática Contemporánea, espe-

cialmente de América. 
H istoria Internacional y D iplomática del Perú. 
Historia del Der echo Peruano ( Curso de Seminario). 
D er echo Consular. 
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Ciclo Doctoral. 
Sección de Derecho Público, especialidad en Ciencias Pc-

na!es : 

Historia del Derecho. 
Filosofía del Derecho. 
Derecho Penal ( Curso de Especialización). 
Psicología Judicial y P s-iquiatría Forense. 
Ciencia Penitenciaria. 
Historia del Derecho Peruano ( Curso de Seminario) l I 7) • 

_En !944 se hizo una pequeña modificación al nueYo PI_an 
de ~1tud1os~ E l curso de Lógica J uclicial se denominó de Lógica 
Ju_n~ica ; Y se incorporó al Ciclo Doctoral, Sección de Derecho 
Publico, el curso de Política Económic<1- que se dicta en la Facul­
tad de Ciencias Económicas. 

En 1945 se hizo una nueva modificación. E l curso semestrd 
de Contabilidad Mercantil se hizo anual con la denomin~ción de 
Elemen~os de Contabilidad y Balances. 1\ la Cátedra de Derecho 
de Agricultura e Industrias se denominó de Derecho Rural, de 
Aguas e Industrias· a la Cátedra de Psicología Judicial y Ps't, 
quia tría Forense, sd denominó Cátedra de Psicología J urícTica Y 
Psiquiatría Forense; y a las Cátedras de Enscfíanza Pr{1ctica ( Dc­
re~ho SustantiYo), y de Enseñanza Práctica ( Derecho Procesal), 
Catcd~as. de Enseñanza Práctica ( Primer Curso), y de Enseñan­
za Practica ( Segundo Curso) . 

. Durante el Decanato del Dr. Lizardo Alzamora S ilva, se han 
reahza<lo en la Facultad obras de importancia para el mejor de­
sarrollo de los estudios jurídicos. 

Se formó el Archivo de Práctica Administrativa; se creó co­
misiones encargadas de la unificación y coordinación del Dere­
cho Internacional Americano: se formaron comisiones de Regla­
me~1to_, Pedagógica, Económica y de la Revista. El Archivo <l.e 
Prü.ct1ca Jurídica que formaba parte del Seminario, se in<lepend1-
zó, centralizándose en él ]a selección de los expedientes civiles Y 
penales que debían utilizarse en el examen de Abogado. 

Se formuló por primera vez el Reglamento de Tesi~ de la 
F l ' ' acu tad, que exige la obligación de los · alumnos ele presentar a 

(17) "El Comercio''.-Liinn, Marzo de 1043. 

- - - _..___ 
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la F acultad, previamente, el tema de la T esis, su plan y su biblio­
g raf ía pertinente. Se creó un Director de Tesis y se establecie­
ron los requisitos de las mismas. 

Se constituyó la Academia de Derecho y Ciencias Políticas, 
con setenta miembros, a ba e ele los Catedrát icos titulares de la 
Facultad. Dada la importancia de esta Academia, el Supremo Go­
bierno la declaró Academia Nacional y la constituyó en Cuerpo 
Consultivo del Estado. D espués se acordó constituír tres Acade­
mias f iliales, en las ciudades de Cuzco, A requipa y Trujillo, a ba­
se de los Catedráticos principales ti tulares de las Facultades de 
D erecho. 

Durante el Decanato del Dr. A lzamora se acordó crear tam­
bién a su iniciath·a el Instituto ele A ltos Estudios Jurídicos y J?olí­
ticos que otorgaría cer t if icado de capacidad ·a los Letrados que 
aspiraran a desempeñarº cargos judiciales y a los postulantes a 
carg·os diplomáticos y además cuatro secciones ele especialización 
para cónsules, f uncionarios administrati,·os, Notarios y Regis­
tradores . 

Se creó en 1945 la Hemeroteca ele la Facultad. En el Semi­
na rio se crearon anteriormente, las ecciones de Publicaciones y 
B ibliográfica. 

F inalmente, entre las publicaciones que hace la Facultad, ade­
más de la Revista, se cuentan: el Boletín del Seminario. la Guía 
de la Facultad, la Ordenanza del Seminario, los prog ramas de los 
cursos. Ha editado, también, varios cursos del Señor Decano v 
de los Señores Catedráticos, las conferencias de los Catedráticoi, 
la Nómina de Graduados, el Catálogo de Tesis, debiéndose editar 
próximamente los A na les de la Facultad, el Escalafón de Cate­
dráticos y el Reglamento de la Facul tad. 

. ' 

CAPITULO III 

DECANOS Y CATEDRÁTICOS EN LA EPOCA REPUBLICANA 

Decanos de la Facultad. 

El S de Abril de 1866, como se ha dicho. antes el Gobierno 
de don ]Vfariano Ignacio Prado, nombró los Deca~os qúe dirigi-

23 

----- - - -- - - - ~- - - -
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rían las nacientes Facultades que integraban la Universidad, co-'. 
rrespondiendo a don Pedro Gálvez el 5'er nombrado primer Dcca.-·. 
no de la Facultad de Derecho. ·· 

Don Pedro Gálve:i , natural de Cajamarca y herma no de don 
José Gálvez y don .Manuel I\faría Gálvez, se había educado en su 
juventud en el Convictorio de San Carlos, siendo uno ele los dis­
cípulos más disting uidos de don Bartolomé 1--f"errera , quien se 
dice que decía que "Pedro Gáh-ez y la V irgen ele N uestra Señora 
ele Loreto son las dos joyas del Convictorio' ' . Se g raduó ele A&o·­
gado en 1845. A l poco tiempo de haber dejado las aulas ele San 
Carlos, fué elegido diputado y nombrado Directo1· del Colegio de 
Guac;\.fXl upe, desde donde entró en encendida polémica con s~1 
maestro, ya que él había abrazado la ideología liber a l democrática, 
siendo Herrera un conservador ultramor::ano. D iputado de 18..t-7 
al 53, al iniciarse la revolución de Castilla contra Echenique pasó 
a engrosar las filas y a enaltecer el espíritu ele la revolución con su 
hermano José. Como secretario de Castilla en la carnpa1ía revob­
donaria, preparó el decreto que abolió el tributo, supervi vencía 
de la época colonial, e influyó sobre Castilla para que aboliera _I~ . 
esclavitud, siendo así fiel a sus convicciones e ideas que propug­
nara y defendicr:i. desde las aulas de Guadalupe y como pa rla­
mentario. Al inaugurarse en 18_s5 el segundo Gobierno de Casti-­
lla, don Pedro Gálvez fué su M inistro de Justicia, iniciando ai 
año siguiente su brillante carrera diplomática al nombrarlo Cas­
tilla Ministro P lenipotenciario en Centro A mérica, N ueva Grana­
da Y Y en~zuela, con el fin de acentuar su política ' internacional 
d~ sohdar!dad continental. pasando luego a España, donde inten­
to normalizar nuestras relaciones con la i\tiadre Patria sin conse­
guirlo, ya que esas relaciones se encontraban entonces' en un mo­
n~~nto . crítico. Pasó a continuación a des·empeñar la r epresenta­
cion di~lomática del Perú en las Cortes de Inglaterra y Francia. 
Reg-i:-eso al poco tiempo a Lima, siendo nombrado M inistro de 
Haciet;da de Castilla en las postrimerías de su Gobierno. De · ahí 
regre~o nuevamente a la representación en ParÍ5', hasta que el 
~on*ct~ ~on España en 1864 hizo que el Ministro de Relaciones 

on onbio P acheco lo separara de su cargo. En 1866 Iué nom­
br~~o Decano de la Facultad de Jurisprudencia, cargo que desem­
pe_~o con algunas alternativas hasta 1871 pues en 1868 fué lla­
ma O por el Pres'idente electo coronel do~ José Balta para pre-
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sidir su primer Gabinete y ocupar el .:\Iinisterio de Gqbierno. 
Luego, al dejar el Decanato, habiendo dictado en la Facultad el 
curso de Derechos C iviles, volvió a ocupar la representación di­
plomútica del Perú en F r ancia e Inglaterra, donde falleció. 

E n 1S7 r fué elegido Decano de la Facultad el doctor Don 
José Antonio BarrenC'cliea. E l Doctor Barrenechea habia sido 
también discípulo p1·edilecto de Herrera en San Carlos desde· 
los I 2 años· de edad. Desde muy joven se destacó en la Diploma­
cia y en la Docencia. E n la época de nuestro conflicto con Espa­
ña fué nombrado s·ecretario de don Domingo Valle-Riestra en­
cargado de celebrar con Espat'i. a el tratado definitivo de paz; por 
las desmedidas exigencias del Gobierno de ·Madrid se negó a con­
tinua r en su puesto. En 1866 colaboró con el Secretario de Y{ela­
ciones don Toribio Pac5eco en su polí tica internacional dirigida 
hacfa la solidaridad continental frente a los peligros europeos, 
qú@ el Perú propugnaba. Con~in1.:1ó esta política en los años si­
guientes, ya como l\!finistro de Relaciones, y al inaugurar su Go­
bierno el coronel Balta a pesar de que era su enemigo político, re-: 
conoció sus méritos y lo nombró también su Ministro de Relacio­
nes. En la Facultad de J urisprudcncia dictó los cursos de Legis­
lación Comparada e Historia del D erecho, comenzando a publicar 
en 1874 sus lecciones de Legislación en el periódico " La Gaceta 
Judicial" . E legido Decano en r87r, sus :Memorias hasta 1876 son 
documentos muy in teresantes' en los qtte señaló los defectos de 
nuestr as· legislaciones políticas y civi les. F ué P residente del Con­
sejo Departamental de Lima y ·Deca no del Colegio de A bogados, 

E l Doeto1· don 111 an11cl r l. Ba,ri11aga, fué elegido Decano de 
la F~cultad en r876 y desempeñó su cargo hasta 188r. Discípulo 
disting uido del Convictorio de San Carlos como sus antecesores, 
el :Qoctor Barinag-a dirig ió ~;us actividades hacia el Foro y la 
l\1agistratura, sin entrar en el campo turbulento de la política. 
E l Doctor Barinaga enseñó en la Facultad por muchos años De­
recho Pena l F ilosófico y Positivo. 

En 1881 fué elegido Decano de la Facultad el D octor don 
Rom&n Al~amora. antiguo Cated1°ático de los Cursos de Derecho 
Romano e Historia. del D erecho Peruano, habiendo publicado sus 
lecciones' de este cur so en 1876. A l D octor Alzamora le toco diri­
g ir la Facultad en los años aciagos en qÚe L ima se vió ocupada 
por las tropas enemigas, siendo convertido el local de la Univer­
sidad en cuartel. La. Facultad de Jur isprudencia cumplió entoñ-
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ces con su deber bajo la dirección ele este eminente m aestr o y dic­
tó sus clases y confirió grados en las caf,as de su s Catedrát icos. 
El Doctor don Román A lzamora dirigió la Facultad h asta 1883, 
año en que el invaso~ desocupó la, Capital. , 

El Doctor don 111annel .J\.1aría Gálvc:::, hermano d~ don Jose 
y don Pedro Gálvez, ejerció el Decanato de la Facul tad de 1883 a 
1887. En la Facultad enseñó los Cursos de Derecho de Gentes, y 
principalmente Derecho Civil, curso en el que su cedió a s ti h er­
mano don Pedro. Alumno disting uido del Colegio de Guadalupe, 
se recibió de A bogado en 186o, e inmediatamente el Gobiern o de 
don Ramón Castilla lo nombró agregado a las' Legaciones en Es­
paña y Francia, bajo las órdenes de su hermano. A los cuatro 
añol de residencia en E uropa volYió a L ima dedicúnclose a las la­
bores ele su profesión. Durante la A clmiriistración de don l\Ianuel 
Pardo colaboró en la organización de la · Guardia Nacional, y en 
1881, al instalar su Gobierno el D octor don F rancisco Gar cía 
Calderón bajo la presión de las bayonetas enemigas, el D octor 
M~nuel María Gálvez fué llamado a ocupar el M inisterio de Re­
laciones en el Gabinete que presidió don Aurelio Denegrí, donde 
1~ tocó la misión de gestiona r un tratado con el en emigo s in ce­
siones territoria les sin conse2"uirlo sufriendo J. unto con el Pre-
.d ' º ' si ente García Calderón los' rigores de la expatriación que les im-

puso el enemigo, regresando a los siete meses, pero su friendo nue­
vamente los rigores de la ocupación s iendo eleo·ido entonces por 

- ' o sus· campaneros de Cátedra Decano de la Facultad en reemplazo 
del Doctor don Román Alzamora. En 1885 y 1886 fué elegido 
Decano del Colegio de A bogados y en 1887, s iendo Senador por 
el Depa~·tamento de Cajamarca, el Congreso lo elevó al alto ra_i:i ­
~o d_e F iscal de la Corte Suprema de Justicia, r enunciando al a ño 
s igment: ª. su Cátedra· en la Facul tad, y desempeñando ese año 
( 1888) Junto con el' Doctor Cesár eo Chacaltana el caro-o de De­
legado. del Perú ante el Cong reso Sudamericano' de D~·echo In­
~~n~ct0nal Privado que se reunió en Montevideo. En 1899, el 

:eside!1te e~ectci don Eduardo López de la Romaña le encomendó 
la Presidenc1~ ~e s~ primer Gabinete en el que desmpeñó la Car­
te~ <le Relaciones Exteriores. S ig uió desempeñando el cargo de 
~tscal en el que fue jubilado, falleciendo después de · una la rga 
vida puesta al ser vicio de la Nación. 
· ·En 1 887 fué elegido Decano de la Facultad de Juris'pruden­
cia el Doctor don E.111,ilio E : dél Solar quien desenipeñó el Decana-
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to has ta 1895. El Doctor del Solar f ué un distinguido maestro 
de l:::t Facultad en la que enseñó por muchos años los cursos .de 
T eoría y Código de Enjuiciamiento civil y criminal y el primer 
curso de Práctica Forense. 

De 189 5 a 1899, desempeñó el Decanato de la Facultad d 
Dr. don R icardo Heredia, antig uo Catedrático de la Facultad, 
quien dictó por muchos· años los cur sos de Derecho Eclesiástico y 
también Derecho Penal. 

El Doctor don L i::;ardo A l:::a.111ora, ejerció el cargo de De­
cano de la Facultad por Yarios períodos sucesivos, desde 1899 ,L 
1914. A lumno distinguido del Colegio de Guadalupe, pasó luego 
por los claustros ele ~an 1\Jarcos g raduándose de Abo~ado en 
1883 de!'.,pués de l1aber desocupado el enemigo h República, con­
tra quién luchó con elOgra<lo ele Sargento :l\ifayor, siendo elegido 
~c;e mismo afio Catedrútico de Derecho R omano, y hasta 1916 en 
que renunció a la Cátedra , f ué suces,·iva mente Catedrático de De­
recho Civil e Historia del Der echo Peruano, sub-Decano y Deca­
no de la Faculta d, habiendo sido también elegido V ice-Rector de 
la Universida d , y como tal desempeñó el Rectorado en 19n, 1912 
y 1913, hasta que tuvo que salir del país,• para desempeñ:lr una 
importan te misión diplomática en los Países Bajos. En el campo 
de la política y la diplomacia desempeñó en 1897 el cargo de Pre­
sidente de la Junta Departamental de Lima y 1\1inistro de Ins­
trucción en 1901 y 1902. En 191i:3 fué nombrado r-.1inistro Pleni­
potenciario del Perú en Bélg ica y Holanda, tocándole desempeñar 
el honros,·o cargo de Juez del Tribunal de Justicia de la Haya. 
A su regreso a la Capital, querie:·,do dedicarse únicamente a sus 
funciones ele Vocal de la Con e Snp-rema de J usticia, cargo para 
el que -fué elegido por el Congreso en 19n, r en\mció el 8 de Ma­
yo de 1916 la Cútcdra de Derecho R omano que había dejado en 
1911 pa ra hacerse cargo del Rrctorado ele la Universidad y del que 
era titular. La Facultad por sesión del 31 de 1:Wfayo de 1916 acep­
tó la renuncia, y como testimonio de 5'tt reconocimiento por los 
importan tes servicios prestados como Catedrático y Decano, lo 
eligió por unanimidad de votos 1fiembro Honorario de ella. 

El Doctor don Eleodoro Romero desempeñó el cargo de De­
cano de la Facultad de 1914 a 1918. Se graduó de Abogado en 
r885 y al aiio siguiente fué nombrado Catedrático Principal del 
Curso de Historia del Derecho Peruano, Cátedra que desempeñé 
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por muchos años· en donde dejó huella profunda, publicando un 
texto de ese curso en 1901; desempeñó también las Cátedras ~e 
Dere'cho Penal y Derecho _Civil. El D octor R omero sobresalió 
también en el campo de la política y la diplomacia, s ien.do n ompra­
do en 1889 Secretar_io de la Legación del Perú en Italia, y en 1899 
Ministro de Justicia e Instrucción. Fué l:iscal suplente de la Cor­
te Suprema por muchos años, Decano del Colegio de Abogados, y 
miembro de la Comisión panamericana del -Perú y del I_ns tit~to 
Americano <le Derecho Internacional. 

De 19 r8 a 1922 desempeiíó el cargo de Deca110 de la Facul­
:t~d el Doctor don Jvlanuel Vfrc11te V illarcín . .'\lumno distinguido 
de esta Facultad. se graduó en 1893 de Bachiller en Úer.echo con 
-una Tesis titulada "Del imperio extraterri toria l de las leyes civi_­
Jes según Laurent v la E scuela Italiana'.',~y de Doctor en 1895 
con la Tesis: "Lib~rtad Civil y Liber tad Política". Se inco rpo.ró 
-al claustro en 1895 al ser elegido Catedrático adjunto de DerecWo 
Natural, curso que des¡n1és se convirtió en F ilosofía del Derecho. 
La labor del Doctor \Tillarán en los campos de la política, de la 
en~e~an 7a y del fo1·0 es múltiple, habiéndose jubilado como Cate· 
dratico en 1938. La Facultad lo cuenta entre sus Ca tedráticos 
H onorarios: 

~e 1922 a 1928 ejerció el Decanato el doc tor don NI a.riáno 
l gnac,o Prado. En 1898 se incorporó al claustro como Catedráti­
c~ de Derecho Pena l, cáted-ra que desempeñó dura nte muchos 
anos. La labor del Doctor Prado es múltiple en el campo del De­
recho: los estudios históricos y las actividades comerciales e in­
d:1stnales. La Facultad lo cuenta entre sus Catedráticos Honora­
rios. 

E l Doctor don A ngel Gustavo Cornejo, ejerció el cargo de 
Decano de la Facultad ele 1928 a JC)2<). Sn labor como jurista .es 
muy g rande Y en el campo de la enseñanza ha dejado en San N[ar­
~osFhonda huella siendo uno de los Catedráticos más queridos de 
-1a • acuitad. . 

·; ,, E n 193~ ejerció el Decanato ele la Facultad el Doctor d on 
d ~1 los G~r~rn Gastafíeta,. y en 1932 el Doctor don Lfrio Cor-neju: 

os preSttgiosos maestros de la Facultad. . · · · 

· · El 9 dC' .folio de 1935 fué elegido Decano de la Facultad <:!1 
Doctor don Pedro Af. Oüveira, cargo que desempeñó -oficialmen­
te hasta el 7 de A bri.l de 194 I en que fué elegido Decano de la Fa.:. 
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culta d el D octor don Li:::ardo A/:Jamora S1~lv a, quien dir ige ac­
tualmente la Facul tad. 

Catedráticos de la Facultad. 

E n la s nómina s de Catedráticos <le la Facultad de Derecho 
desde 1866 al presen lc. fig uran nombres de Catedráticos que 
mer ecen especial recuerdo por haber cons·agrado g ran par te de 
su v id ;.i a la enseña nza en la Facultad, como el Doctor Manuel 
S . Pasa pera, uno de los Catedráticos f undadores de la Facultad, 
quien enseñó dura nle mucho::; año el curs·o de Derechos Civiles 
E speciales que se jubiló el 1 r de Abr il de 1908 con cerca de 50 
años de serv icios a la K ación y 79 de edad. Los señores Ca1edrú­
ticos que fig ura n en !~- nóminas de 1866 al presente son los si.­
g uientes : 

D r . D n. P edro Gitln !z. 
D r. D n. :i\la1·iano Arnézaga. 
D r . D n. l\..la nuel l\lI. R.ivas. 
D r. D n . :i\Ianuel Pérez. 
D r. D n. Ju.:in F ra nc·isr o J.Ja zos. 
D r. Dn. Luciano J k n iamín Cisncros. 
D r. D n. L orenzo Gar~ía . 
D r. D n . A nselmo :\l. Barreta . 
D 1·. D n. Octa vio Tudela . 
D r. D n. :danuel S. Pasa pera. 
D r . D n. Pedro Caravedo IvI. 
D r. D n. 1'via11uel A. Barinaga. 
DL Dn. J u c1.n E . Lama. 
D r. Dn. F elipe Ivf asía s. 
D r . D n. E milio E . del Solar. 
D r . Dn. 1\,J anuel NL Gá.Ivez .. 
D r. D n. Ramón R ibeyro. 
Dr. Dn. Luis F. Villarán. 
D r. Dn. José Antonio Barrenechea. 
D r . D n. Román A lzamora. 
Dr. D n. Alberto E lmore. 
Dr. D n. F rancis'co I\f. Fernández. 
Dr. Dn. Ricardo Heredia . 
Dr. Dn. A lfredo Gastón 
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Dr. Dn. Federico Elmore. 
Dr. Dn. Manuel V .. Morote. 
Dr. Dn. Lorenzo García. 
Dr. Dn. Félix Castro. 
Dr. Dn. Manuel A. F uentes. 
Dr. Dn. Raymundo l\'Iorales. 
Dr. Dn. Miguel A. de Lama. 
Dr. Dn. Manuel Aure!io Fuentes. 
Dr. Dn. Ricardo A randa. 
Dr. Dn. Augusto Carranza. 
Dr. Dn. Lizarclo Alzamora. 
Dr. Dn. E leocloro Romero. 
úr. Dn. José T\I. Jiménez. 
Dr. Dn. Estanislao Pardo Figueroa., 
Dr. Dn. Lauro Arciniega. 
Dr. Dn. Adolfo Q ui roga. 
Dr. Dn. Juan E. E lmorc. 
Dr. Dn. Antenor Arias. 

• 

Dr. Dn. Cesáreo Chacaltana. 
Dr. Dn. i\f anuel V . V iHarán. 
Dr. Dn. l\1Jariano Ignacio Prado y Ugartechc. 
Dr. Dn. Diómedes Arias. 
Dr. Dn. Javier Prado y Ug-arteche. 
Dr. Dn. Felipe de Osma y Pardo. 
Dr. Dn. Francisco G. Chávez. 
Dr. Dn. Víctor M. Maúrtua . 
Dr. Dn. Tosé Sah-ador Cavero. 
Dr. Dn. P edro Carlos· Olacchea. 
Dr. Dn. Glicerio Camino. 
Dr. Dn. Alfredo Solf y :Muro. 
Dr. Dn. Francisco Tudela v Varela. 
Dr. Dn. Manuel Augusto Álaechea. 
Dr. Dn. Pedro NI. Oliveira. 
Dr. Dn. Luis J ulio Menéndez. 
Dr. Dn. Ernesto Araujó Alvarez. 
Dr. Dn. Mario Sosa. 
Dr. Dn. Plácido Jiménez. 
Dr. Dn. Juan Bautista de LaYallc. 
Dr. Dn. Osear Miró Quesada. 
Dr. Dn. E zequiel F . Muñoz. 
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Dr. Dn. Fernando Tola. 
Dr. Dn. 1\lberto Ulloa. 
Dr. Dn. Humbcrto Borja García . 
Dr. Dn. Luis J. Jiménez. 
Dr. Dn. Arturo García Salazar. 
Dr. Don. DaYid García Irigoycn. 
Dr. Dn. J. Guillermo Romero. 
Dr. Dn. Toribio Alayza y P~z Soldán. 
Dr. Dn. Carlos Bas·ombrío y Echeniquc. 
Dr. Dn. Lino Cornejo. 
Dr. Dn. Carlos García Gastañeta. 
Dr. Dn. Francisco E stcYes' Chacaltana. 
Dr. Dn. Ernesto de la Jara y Urcta. 
Dr. Dn. Jesús Coarcía ::Maldonado. 
Dr. Dn. Carlos Zavala Loayza. 
Dr. Dn. Edilberto C. Boza. 
Dr. Dn. Lizardo Alzamora Sih·a. 
Dr. Dn. Juan Thol. 
Dr. Dn. Hermilio Valdizán. 
Dr. Dn. Augusto Pérez Figuerola. 
Dr. Dn. Anf;el Gusta.Yo Cornejo. 
Dr. Dn. Francisco R. Lanatta. 
Dr. Dn. Luis Varela y Orbegoso. · 
Dr. Dn. Emilio F. Valvcrde. 
Dr. Dn. José León Barandiarát1. 
Dr. Dn. Carlos Bambarén. · 
Dr. Dn. Guillermo Fernández Dá.vila. 
Dr. Dn. Jorge Basadrc. 
Dr. Dn. Manuel S:ínchcz Palacios. 
Di-. Dn. Diómedes Arias Schcreiber. 
Dr. Dn. l\fanuel G. Abastos. 
Dr. Dn. Elcodorn Romero Romaña. 
Dr. Dn. Carlos Rodríguez Pastor. 
Dr. Dn. Eleodoro Balarczo. 
Dr. Dn. Carlos Concha. 
Dr. Dn. P edro Du1ant.o. 
Dr. Dn. Augusto Thorndike. 
Dr. Dn. Luis Alvarado Garrido. 
Dr. Dn. Enri<¡ue García Sayán. 
Dr. Dti. Alejandro Freundt Rosell. 
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D r. Dn. Luis A layza y- l'az Soldán. 
Dr. Dn. Honorio F. Delgado. 
D r. Dn. Héctor :Marisca. 
Dr. Dn. Hernanclo de La,·a\l<.:. 
D r. Dn. Mariano Ibcrico Rodríg uez. 
Dr. Dn. Alber to Freundt Rosell. 
Dr. Dn. J osé Varela y O rbegoso. 
D r. Dn. fosé Gálvez. 
Dr. Dn. ·Raúl Noriega. 
D r. Dn. E ugenio Castañeda. 
Dr. Dn. René Boggio. 

lmporta,?cia de la Facultad di Derecho. 

Continuando la tradición brillante que hereda r a del Convit.:1 

torio de San Carlos, de donde salieron hombres que d ieron p re:;- :, 
tigio a lc1; República -como f ueron la mayoría de los que echaron 
las bases del E stado al inicia r su período independien te, y luego' 
los' de las generaciones siguientes como fueron J osé y Pedro Gál­
vez, Toribio Pacheco, J osé Antonio Barrenechea, L uciano y L uis 
Be~1jamín Cisneros, 1vlanue1 Pardo, J osé A ntonio de Lava1lc,-Au­
r~l10 Antonio García y García, y otros más r1ue segura men te se o­
miten de manera involuntaria,-la Facultad <le Derecho t iene g-ana­
do su prestig io con todos aquellos hombres ilustres que s:1 licr on de 
sus aulas para demostrar su saber al ser vicio del Per ú L'll los cam­
pos de la Política, 1a Diplomacia, el For o y la ri1Iagístratura . 

GusTA vo PoN::; l\I uzzo. 
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